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PÁGINAS 2 Y 4A

A personas con 
discapacidad visual

Entrega 
DIF estatal 

bastones 
blancos 

La titular de la asistencia 
social en Nayarit, Beatriz 
Estrada Martínez, destacó 
la importancia de este tipo 
de apoyos para las y los 
beneficiarios, quienes podrán 
realizar sus actividades 
cotidianas con mayor 
orientación, estabilidad y 
confianza

Con la finalidad de ayudar a la personas con 
discapacidad visual a desplazarse de forma más 
segura, la presidenta del Sistema DIF Nayarit, 
doctora Beatriz Estrada Martínez, encabezó la 
entrega de 32 bastones blancos para igual número 
de beneficiarios, todos integrantes de Invidentes 
y Débiles Visuales de Nayarit A.C. 

Esta entrega se realiza como parte de la 
conmemoración del Día del Bastón Blanco —que 
tuvo lugar el pasado 15 de octubre —. Durante 
su intervención, la titular de la asistencia social 
en Nayarit, destacó la importancia de este tipo 
de apoyos para las y los beneficiarios, quienes 
podrán realizar sus actividades cotidianas con 
mayor orientación, estabilidad y confianza. 

Redacción

Niñas y niños danzantes los protagonistas 

Celebrarán con festival el Día de la Danza en Tepic 
El Consejo Ciudadano para el Fortalecimiento a la Danza, apoyado por la Fundación Álica y la asociación civil Nayarit con 
Visión de Futuro realizarán este espectacular evento que busca celebrar y difundir la cultura nayarita en todos los rincones 
de la capital nayarita 

Solicita licencia 

Va Samuel García 
por la presidencia 

de México
Movimiento Ciudadano 
podría conseguir estar 
en la boleta de la mano 
del gobernador de 
Nuevo León, Samuel 
García, quien solicitó 
licencia ante el Congreso

El gobernador de Nuevo León, Samuel 
García Sepúlveda, solicitó una licencia 
temporal ante el Congreso del estado 
por  seis meses. De acuerdo con el 
escrito presentado, tiene el fin  “de 
competir para el puesto de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos”. Aunque 
no ha dado declaraciones hasta el 
momento, el todavía gobernador 
compartió historias en Instagram 
que confirman su  aspiración en las 
elecciones 2024.

NotiPress

Para el descanso eterno

Inauguran jardín Cedro, 
de Jardines de San Juan
En esta primera etapa se entregarán poco más de 500 propiedades. 

53 años impartiendo clases

La histórica maestra universitaria 
Carolina Cervantes

“A veces digo: ‘bueno, ¿qué estoy haciendo aquí?’, pero me gusta, disfruto estar aquí y enseñar y una de 
las alegrías que más siento es que muchos de mis estudiantes son gente de bien, que me superaron.”

Día de las 
Naciones Unidas, 

78 años alentando 
la paz en el mundo

La ONU trabaja para 
apoyar a los países 
miembros en la 
creación de mejores 
condiciones de vida 
para sus habitantes

El 24 de octubre de 1948 se instituyó 
el “Día de las Naciones Unidas” en 
conmemoración al aniversario 
de la entrada en vigor de la Carta 
de las Naciones Unidas de 1945, 
dicha resolución fue firmada por 
unanimidad por todos los países 
miembros; Posteriormente en 1971, 
la Asamblea General recomendó que 
este día se observara por los estados 
miembros como un día festivo.

Durante la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Organización 
Internacional, el 26 de junio de 
1945, representantes de 50 países 
firmaron la Carta,  Polonia no estuvo 
representada en dicha conferencia, 
sin embargo, la firmaría más tarde, 
convirtiéndose así en uno de los 51 
Estados Miembros fundadores.

Redacción 

PÁGINA 7A

El 26 de octubre es oficialmente el Día 
de la Danza en el municipio de Tepic y 
para festejarlo se realizarán una serie de 
presentaciones dancísticas en diversos 
puntos de la ciudad, este será el segundo 
festival a celebrarse en la capital nayarita. 

Para esto se ha diseñado un programa 
de tres etapas, del 25 al 27 de octubre, la 
primera de ellas será dirigida a los pueblos 
originarios y que se llevará a cabo en la 
plaza principal de Tepic, mientras que la 

segunda jornada se va desarrollar en el 
jardín conocido como De los electricistas 
ubicado en la colonia Morelos.

“Este jardín se va a vestir de gala 
para recibir a esta organización, de esta 
celebración y de este festival con una 
jornada dedicada a la danza infantil, vamos 
a recibir grupos de infantes, que nos van 
a mostrar también esa riqueza cultural a 
través de la danza, pero la novedad es que 
son niños”, destacó Sergio Sartiaguín del 

Consejo Ciudadano para el Fortalecimiento 
a la Danza, quien organiza este evento.

Además, del consejo ciudadano, este 
espectacular evento es auspiciado por 
la Fundación Álica y la asociación civil 
Nayarit con Visión de Futuro (NAVIFU), dos 
organizaciones que se han caracterizado por 
impulsar y difundir la cultura en Nayarit. 

“Se hace un esfuerzo muy grande por 
traer y transmitir cultura que tenemos, 
con varias danzas y varias presentaciones 

donde podemos nosotros sentirnos 
orgullosos porque van a estar los pueblos 
originarios de Nayarit y que bueno hay 
que conocerlos porque nuestro presidente 
de Fundación Álica siempre nos ha dicho 
que un pueblo sin cultura es un pueblo 
indefenso”, sentenció Martha Elena 
Echevarría, directora general de Fundación 
Álica.

Doreida Zúñiga PÁGINA 4A

PAGINA 7A

Con la bendición del franciscano José 
Manuel Montañez, se inauguró la primera 
etapa de jardín Cedro en el parque funerario 
Jardines de San Juan.

El gerente general Miguel Ángel Mota 
dijo sentirse agradecido por la confianza 

que tienen los clientes. Aseguró que lo 
prometido por cada uno de los asesores 
de venta a los ahora dueños de estas 
propiedades, hoy se está cumpliendo: 
“Estamos inaugurando cerca de 510 
propiedades y es un agradecimiento para 

las familias y sobre todo en este mes ya 
a clientes que vinieron hoy como parte 
del agradecimiento a su lealtad, pues les 
estamos ofreciendo un bono de descuento 
muy especial para ellos o que pueden 
transferir a su familia”

Doreida Zúñiga PÁGINA 6A

Hace 53 años, la Preparatoria 6 de la 
naciente Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN), ubicada en Ixtlán del Río, 
enfrentó la falta de un maestro para 
impartir la clase de química. El director 

Roberto Coronado Rivera preguntó 
entonces a Carolina Adela Cervantes 
Cortina, estudiante de la Universidad de 
Guadalajara (UdeG), si podría ayudarle 
a impartir la materia puesto que 

precisamente ella estudiaba química.

Oscar Verdín Camacho
relatosnayarit 

PÁGINA 7A

PÁGINA 5A

Dice el gobernador a comunicadores

Junto con la ciudadanía cargo  
la deuda social de Nayarit

En ausencia de caminos, de escuela, drenaje, hospitales, la gente estaba contenida en sus demandas, y para no 
desesperarnos ni desilusionarlos mis años han sido una herramienta
En el caso del sector salud fui hacia el modelo de IMSS-Bienestar, por ordenado y disciplinado, como deben estar 
disciplinadas las instituciones al sector social

Redacción PÁGINA 3A
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EDICTO
S E G U N D A    P U B L I C A C I Ó N 

EXPEDIENTE 518/2018.

A las trece horas del treinta y uno de octubre del dos mil veintitrés dentro del juicio ejecutivo 
mercantil número 518/2018 promovido por los Licenciados Humberto Avena Rivera y/o María 
del Rosario Estanco Olmedo y/o Laura Llamas Castro y/o Irvin Fernando Merza Sandoval 
endosatarios en procuración de Silverio Toro Camacho en contra de Arturo Escalante Bravo 
como demandada principal y Reyna Torres Valenzuela como avalista, se rematara en pública 
subasta y en primera almoneda en el local que ocupa este Juzgado Tercero Mercantil de Primera 
Instancia con residencia en esta ciudad el siguiente bien inmueble:

DEPARTAMENTO EN RÉGIMEN DE CONDOMINIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 6, 
NIVEL 3, EDIFICIO TIPO TE-3, OFICIALMENTE MARCADO CON EL NÚMERO 100, UBICADO 
EN LA CALLE AYUTLA EDIFICADO SOBRE EL LOTE NUMERO 1, MANZANA 24 DE LA 
UNIDAD HABITACIONAL “LOS FRESNOS” (también conocida) COMO LOS FRESNOS III y/o 
INFONAVIT LOS FRESNOS DE ESTA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT; EL CUAL CONSTA DE UNA 
SUPERFICIE DE 59.90 METROS CUADRADOS.

Con las siguientes medidas y colindancias al noroeste  DE SUROESTE A NORESTE 
2.87 DOS METROS NOVENTA Y SIETE CENTÍMETROS, COLINDANDO EN ESTAS 
MEDIDAS CON EL EDIFICIO 101 (CIENTO UNO) DE LA CALLE JAYAMITLA, SIGUE AL 
SURESTE 2.10 DOS METROS DIEZ CENTÍMETROS, CONTINUA AL NORESTE 3.05 TRES 
METROS CINCO CENTÍMETROS, QUIEBRA AL NOROESTE 2.10 DOS METROS DIEZ 
CENTÍMETROS, COLINDANDO EN ESTAS MEDIDAS CON VACÍO AL PATIO DE SERVICIO 
DEL DEPARTAMENTO NUMERO 2 (DOS), DEL MISMO EDIFICIO, DOBLA AL NORESTE 1.98 
UN METRO NOVENTA Y OCHO CENTÍMETROS, COLINDANDO EN ESTAS MEDIDAS CON EL 
EDIFICIO NUMERO 101 (CIENTO UNO) DE LA CALLE JAYAMITLA al sureste  DE SUROESTE A 
NORESTE 4.94 CUATRO METROS NOVENTA Y CUATRO CENTÍMETROS GIRA AL SURESTE 
1.38 UN METRO TREINTA Y OCHO CENTÍMETROS, COLINDANDO EN ESTAS MEDIDAS CON 
PASILLO, CONTINUA AL SURESTE 1.62 UN METRO SESENTA Y DOS CENTÍMETROS, DOBLA 
AL NORESTE 3.06 TRES METROS SEIS CENTÍMETROS, COLINDANDO EN ESTAS MEDIDAS 
CON VACÍO AL ÁREA COMÚN NUMERO 2 (DOS); al suroeste  7.14 SIETE METROS CATORCE 
CENTÍMETROS, CON EL DEPARTAMENTO NÚMERO 5 (CINCO) DEL MISMO EDIFICIO, Y al 
noreste 10.14 DIEZ METROS CATORCE CENTÍMETROS CON VACÍO A LA CALLE IXTLÁN a 
nombre de la demandada Reyna Torres Valenzuela INSCRITA BAJO PARTIDA NÚMERO 8, 
LIBRO 2064, SECCIÓN I, SERIE A, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
ciudad.

S E      S O L I C I T A N       P O S T O R E S 

Siendo postura legal el que cubra las dos terceras partes del precio fijado por el Perito valuador 
Corredor Publico Licenciado José Luis Bejar Rivera siendo esta la cantidad de $408,898.68 
(cuatrocientos ocho mil ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 moneda nacional) de ahí 
que dicha cantidad dividida entre tres nos arroja la cantidad de $136,299.56 (trescientos treinta 
y seis mil doscientos noventa y nueve pesos 56/100 moneda nacional) cantidad multiplicada 
por dos partes  nos arroja como resultando las dos terceras partes la cantidad de $272,599.12 
(doscientos setenta y dos mil quinientos noventa y nueve pesos 12/100 moneda nacional) 
siendo esta la postura legal y que deberá cubrirse en primera almoneda.

A   T   E   N   T   A   M   E   N   T   E  
        Tepic, Nayarit;  a              

Lic. Miguel Ángel Arciniega López
Secretario Acuerdos de este Juzgado Tercero de Primera 

Instancia del Ramo Mercantil 

Para publicarse dos veces dentro de nueve días en un periódico de amplia circulación en el 
estado  a elección del actor. 

EXPEDIENTE CIVIL 177/2022  

E D I C T O

C. ZENAIDA LOPEZ AGUIAR, 
BEATRIZ AGUIAR  ZEPEDA Y
JOAQUÍN AGUIAR  ZEPEDA
SE IGNORA SU DOMICILIO.

Por este conducto, se le hace saber, 
que dentro del expediente número al 
rubro indicado, relativo al juicio CIVIL 
ORDINARIO ,  promovido por JOSÉ 
AGUIAR YÁÑEZ, MARTIN AGUIAR 
YÁÑEZ y SALVADOR AGUIAR YÁÑEZ, 
en contra de ustedes, recayó un auto en 
el cual se ordena emplazarlos a juicio, 
haciéndoles saber que cuentan con el 
término legal de nueve días para que 
produzcan contestación a la demanda 
entablada en su contra y señalen 
domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad de Ahuacatlán, Nayarit, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, se 
le declarará la correspondiente rebeldía y 
se les tendrán por contestada la demanda 
en sentido negativo, declarándoseles la 
correspondiente rebeldía y por perdido el 
derecho para hacerlo y además deberán 
señalar domicilio para recibir notificaciones 
en ésta ciudad, ya de que de no hacerlo, 
no se volverá practicar diligencia alguna 
en su busca y las posteriores notificaciones 
se les practicarán por medio de listas 
que se publiquen en los Estrados 
de éste Juzgado, a excepción de la 
sentencia definitiva, que le será notificada 
personalmente, quedando a su disposición 
las copias del escrito de la demanda y 
documentos fundatorios, en  la secretaria 
de este juzgado.

A T E N T A M E N T E.
AHUACATLÁN, NAYARIT, SEPTIEMBRE 

29 DEL AÑO  2023

LIC. LUZ ELENA FLORES RUVALCABA.
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO. 

NOTA: PARA PUBLICARSE POR DOS VECES 
CON UN MÍNIMO DE TRES Y UN MÁXIMO 
DE OCHO DÍAS ENTRE UNA Y OTRA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN 
A ELECCIÓN DE LA PROMOVENTE.

MONITOR 
POLÍTICO

Julio Casillas Barajas

53 años impartiendo clases

La histórica maestra universitaria Carolina Cervantes
* “A veces digo: ‘bueno, ¿qué estoy haciendo aquí?’, pero me gusta, disfruto estar aquí y enseñar y una de las alegrías que más siento es que 

muchos de mis estudiantes son gente de bien, que me superaron.”

Día de las Naciones 
Unidas, 78 años 
alentando la paz 

en el mundo
Redacción 

El 24 de octubre de 1948 se instituyó el “Día 
de las Naciones Unidas” en conmemoración 
al aniversario de la entrada en vigor de la 
Carta de las Naciones Unidas de 1945, dicha 
resolución fue firmada por unanimidad por 
todos los países miembros; Posteriormente 
en 1971, la Asamblea General recomendó 
que este día se observara por los estados 
miembros como un día festivo.

Durante la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Organización Internacional, 
el 26 de junio de 1945, representantes de 
50 países firmaron la Carta,  Polonia no 
estuvo representada en dicha conferencia, 
sin embargo, la firmaría más tarde, 
convirtiéndose así en uno de los 51 Estados 
Miembros fundadores.

Cabe destacar que México es uno de 
estos 51 Estados fundadores que firmaron 
dicho documento; la delegación mexicana 
estuvo representada por Ezequiel Padilla, 
Manuel Tello y Francisco Castillo Nájera. El 
7 de noviembre de ese mismo año, nuestro 
país fue admitido formalmente en la ONU.

La ONU se fundó con la convicción de 
que las naciones cooperaran para resolver 
los conflictos pacíficamente y mejorar 
la vida de las personas. En la actualidad, 
193 Estados son miembros y están 
representados en el órgano deliberante de 
la Asamblea General.

La Organización de las Naciones 
Unidas trabaja desde muchos frentes 
para apoyar a los países en crear mejores 
condiciones de vida para sus habitantes; 
sus actividades se agrupan en cinco grandes 
funciones: mantener la paz y la seguridad, 
promover el desarrollo sostenible, defender 
la ley internacional, proteger los derechos 
humanos y distribuir ayuda humanitaria.

Asimismo, consta de seis órganos 
principales: La Secretaría, la Asamblea 
General, el Consejo de Seguridad, el Consejo 
Económico y Social, la Corte Internacional 
de Justicia y el Consejo de Administración 
Fiduciaria.

La conmemoración del Día de las 
Naciones Unidas abre un espacio para 
deliberaciones y exposiciones sobre los 
objetivos de la organización, así como para 
el debate sobre los problemas que afectan la 
paz mundial.

En las diferentes sedes de la ONU, de 
cada capital de los países miembros, se 
llevan a cabo actividades informativas 
abiertas al público; en estas actividades, 
funcionarios de esta organización instalan 
mesas de información en las cuales los 
ciudadanos pueden encontrar datos 
relacionados a la historia, funciones, 
programas e información actualizada de la 
organización.

Los tres engaños del 
carnal Marcelo

**Con más de 64 años de edad, el candoroso MARCELO EBRARD, sigue 
creyendo en la palabra de los políticos, acaba de ser víctima de DANTE 

DELGADO, el dueño del Movimiento Ciudadano

EL DÍA A DÍA 

En cualquier parte del mundo 
actual donde se encuentre el 
ser humano, necesariamente 

existe el ejercicio de la política. 
Actividad humana, que está en todos 
los espacios de las sociedades. 

En la economía. 
La educación. 
La salud. 
La seguridad pública. 
En la lucha diaria por el poder. 

ES UNA CIENCIA 
Es una ciencia que estudia, 

analiza y explica todas las cuestiones 
y circunstancias que se dan entorno 
al poder. Como también a la capacidad 
de una persona o grupo de personas, 
para influir en un grupo social 
determinado. 

Está asociada a la forma de las 
decisiones que se toman en un grupo. 

De esta manera, forma parte 
de las relaciones de poder de los 
individuos. 

Influye en la distribución de 
recursos o de status. 

ES UN ARTE 
Como arte, está sujeta a un 

conjunto de reglas básicas. Muchas de 
las cuales, son de carácter universal. 

Otras, por la idiosincrasia, que 
es la forma de pensar de cada pueblo, 
tienen algunas variaciones, de 
acuerdo al lugar geográfico. 

Teniendo en este último sentido, 
influencia los usos y costumbres de 
los pueblos. 

EN BREVE 
Esta ciencia como doctrina 

manejada por los partidos políticos, 
se verá en acción a fines de noviembre. 
Convirtiendo a sus aspirantes, en 
precandidatas de las de la alianza 
de Morena, PT, PVEM, como a Claudia 
Sheinbaum, o a Xóchitl Gálvez por 
PAN, PRI, PRD. E igual al o la que 
postule el M C. Como ciencia, la 
veremos concretizada. 

En estudios de encuestas. 
Análisis para el manejo de 

propuestas. 
En manejos de imagen. 
En técnicas para el manejo de 

promoción y publicidad. 

JUNTO A ESO 
Junto a eso, vendrán las reglas 

que hacen de la política todo un arte. 
Reglas que se manejan para tener 
el perfil que les permita competir a 
hombres y a mujeres. Para hacer valer 
la equidad de género. Las cuotas de 
poder, para los grupos al interior de 
los partidos. Los apoyos convenientes 
para los que están cerca de las 
decisiones. O de quienes de plano las 
toman.  

La interpretación oportuna 
de los tiempos. De la valoración de 
acciones y trabajos previos. 

De los famosos méritos o las 
acciones de presión, con los grupos 
idóneos de respaldo, que empujan a 
alguien para estar en las boletas. 

Eso y más. 

LOS CAMBIOS DE VÍA 
Muchas y muchos, están 

dando oportunamente, antes de las 
decisiones, los sonados cambios de 
vía política. Al pasar de un partido a 
otro. Al ofrecer servicios, disciplina 
y disposición a competir con otros 
colores, incluso, con una ideología 
diferente a su partido anterior. De 
esos casos, está llena la política real 
mexicana. Pero también la política 
latinoamericana y la del mundo.  

OPORTUNO Y OPORTUNISMO 
Es en este tipo de cambios, 

donde a veces se confunde el cambio 
oportuno, a tiempo, con el cambio 
para ser beneficiada o beneficiado, 
conocido como oportunismo. En 
el partido de origen del o la que 
se fue, le llamarán seguramente 
oportunismo. El o la que se salió 
de su partido y se fue a otro nuevo, 
siempre tendrá un “argumento”, 
para justificar su salida.  

Invocará un agravio. 
Señalará una marginación. 
Se escudará en la violación de 

algún derecho. 
O dirá que lo hizo para que no 

terminaran con su carrera política. 
En fin, los “argumentos” para 

el que se sale de un partido, siempre 
estarán de un lado que señala y 
exhibe y de otro, que trata de justificar 
la acción. El que se sale, rechaza 
los términos de: tránsfuga, traidor 
o traidora, oportunista o de caza 
posiciones. Pero la verdad, es que este 
tipo de situaciones, las vieron, las 
tendrán y vivirán todos los partidos 
políticos. 

CIENCIA Y ARTE DE LA POLÍTICA 
Por Juan Alonso Romero 

Para irnos entonando…

INTERESANTES LAS 
ELECCIONES  2024 EN MÉXICO

·         Además del Presidente de la República,  
también se elegirán más de 20,000 cargos 

de elección popular
·         Se incluyen 128 senadores y 500 diputa-

dos federales
·         Como ya informamos, se renovarán 

nueve gubernaturas, así como integrantes 
de 31 congresos locales, añadiendo ayunta-

mientos

SEREMOS ALREDEDOR DE 95 MILLONES DE 
VOTANTES

Amigas y amigos, les contamos en esta 
ocasión, que el próximo 2 de junio 
del 2024, los mexicanos estaremos 

frente a la decisión de elegir al sucesor de 
Andrés Manuel López Obrador, el primer 
mandatario federal emanado de una fuerza 
política de izquierda.

En números aproximados, se estima 
que más de 95 millones de mexicanos 
a c u d i r e m o s  a  l a s  u r n a s  a  e s c o g e r  a 
quien será la o el Presidente número 66 
del país y el sucesor de Andrés Manuel 
López Obrador.   Hace pocos días (el  31 
de agosto de 2023) ,  el  listado nominal 
se integraba con 97 millones 727,250 de 
ciudadanos. Reportan que el sexenio de 
López Obrador será el más corto desde el 
gobierno del General Lázaro Cárdenas (1 
de diciembre de 1934-30 de noviembre de 
1940), dado que con la reforma político-
electoral de 2014 se modificaron las fechas 
d e  e n t r e ga - r e c e p c i ó n  d e  l o s  p o d e r e s .  
Aquí ,  se  estableció  que la  transición 
del Poder Ejecutivo Federal se realizará 
el 1 de octubre y no el 1 de diciembre, 
como ocurrió hasta ahora,  con lo cual, 
el  Ejecutivo federal  actual  gobernará 
exactamente durante 2,131 días.

 PARTIDOS Y CIUDADANOS EN CONTIENDA. 
OJALÁ QUE NO HAYA INCIDENTES

Se prevé que el  2 de junio del año 
venidero, en la elección, participarán de 
forma individual o coaligada, los partidos 
Acción Nacional (PAN) ,  Revolucionario 
I n s t i t u c i o n a l  ( P R I ) ,  d e  l a  R e vo l u c i ó n 
Democrática (PRD),  Morena, Movimiento 
Ciudadano (MC), Verde Ecologista de México 
(PVEM) y de Trabajo (PT).

Para no hacernos bolas, se elegirán 128 
senadores y 500 diputados federales, en 
tanto que se renovarán ocho gubernaturas 
y la jefatura de gobierno de la Ciudad de 
México:  cinco de ellas gobernadas por 
Morena; dos por el PAN, una por MC y PES, 
respectivamente.

Además,  en la  capital  también se 
elegirán a nuevos representantes de las 
16 alcaldías en la Ciudad de México; nueve 
gobernadas por la oposición y siete por 
Morena. No descartemos la renovación de 
los congresos estatales y la mayoría de los 
ayuntamientos del país.

REELECCIONES EN PUERTA

Para su información, Los senadores 
podrán ser reelectos por una sola ocasión 
para ocupar el mismo cargo durante el 
periodo inmediato y los diputados hasta 
en tres.  Una vez transcurridos dichos 
periodos consecutivos, podrán presentarse 
nuevamente como candidatos al mismo 
cargo una vez pasado, por lo menos, un 
periodo intermedio. Se esperan reelecciones 
de legisladores federales y locales, además de 
alcaldes. Ojo con eso.

Con excepción de Coahuila (PRI) , 
en donde además de la gubernatura se 
eligieron diputados locales en 2023, los 
restantes congresos locales también deberán 
renovarse.

La jornada electoral iniciará a las 7:00 
horas con la ceremonia de honores a la 
bandera. Después, en punto de las 8:00 horas, el 
Instituto Nacional Electoral (INE), ya renovada, 
declarará al Consejo General en sesión 
permanente para seguir los pormenores de la 
jornada comicial. Por la noche, se conocerán los 
resultados preliminares de la votación.

RUMBO A 2024, ¿MISMAS REGLAS O NUEVA 
REFORMA ELECTORAL?

A u n q u e  d e s d e  2 0 2 2  e l  p r e s i d e n t e 
Andrés Manuel López Obrador y Morena 
impulsaron una nueva reforma electoral, 
el pasado 22 de junio, tras una serie de 
recursos presentados por la oposición en 
contra de la aplicación de esta reforma, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) determinó invalidar el “Plan B”.

En 2024, las reglas de la contienda 
electoral presidencial serán las mismas que 
hasta este 2023 se aplicaron en los procesos 
del Estado de México y Coahuila.

No cabe duda que lo ingenuo, 
cándido, inocente, candoroso, 
crédulo e incauto, no se quita 

ni siquiera con la edad, es decir, no sólo 
los niños son unos inocentes, existe 
un numeroso grupo de personas ya 
de cierta edad, que cuando menos 
aplicando el dicho de que más sabe 
el diablo por viejo que por diablo, 
debieran aprender cuando los están 
engañando, es decir, ciertamente a 
un niño usted le dice que si se porta 
mal “no le va a traer nada el niño 
Dios, o los Santos Reyes”, el pequeño 
podría cambiar su conducta y 
comportamiento e incluso ser 
obediente. 

Pero que usted le diga esto a un 
viejo de 64 años, y que este hombre de 
seis décadas de edad, empiece a ponerse 
nervioso porque no le van a traer nada 
los santos reyes, sonaría un tanto quizá 
ridículo o risible, simplemente por 
creer lo que no es real y cree que se le va 
a cumplir.

Pues mire, eso exactamente le ha 
pasado al conocido carnal MARCELO, 
me refiero a  Marcelo Luis Ebrard 
Casaubón, quien nació en la Ciudad 
de México,  el 10 de octubre de 1959, es 
decir acaba de cumplir los 64 años de 
edad, con 13 días, y quien es un político 
e internacionalista mexicano y hasta 
hace poco, era miembro del partido 
Morena.

Pues sucede que al pobre e 
ingenuo carnal Marcelo, le dieron 
cuerda en el partido del Movimiento de 
Regeneración Nacional, mejor conocido 
como MORENA, diciéndole que él iba a 
ser el candidato a la presidencia de la 
república, y por consiguiente, el sucesor 
de ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, 
pero como en aquel programa de 
la televisión del canal 13, cuando 
todavía era del gobierno federal, se 

llamaba IMEVISIÓN por entonces, en el 
programa la Caravana había un sketch  
llamado de La Pirinola, en donde un 
personaje llamado MARGARITO, que 
era Ausencio Cruz, quien siempre 
vestía andrajoso, y concursaba para 
llevarse el máximo premio del millón 
de pesos, siempre estaba a punto de 
sacarse el premio, pero luego le hacían 
la pregunta más inesperada y obvio, no 
la sabía y entonces el conductor que 
era VÍCTOR TRUJILLO, el actual payaso 
BROZO, le gritaba la frase que se hizo 
famosa: ¡Lástimaaaaa Margaritoooo ! , 
esto en alusión a que nunca se sacaba 
el premio.

Bueno, pues a nuestro querido 
amigo MARCELO EBRARD, le hicieron 
creer que sería el candidato de 
MORENA  a la presidencia del país, y el 
resto era pan comido, es decir cosa de 
trámite pasar las elecciones y llegar 
a la presidencia, pero luego de usarlo 
sin darle recursos, mientras que a 
la candidata extraoficial, la señora 
CLAUDIA SHEINBAUM, le organizaban 
reuniones multitudinarias en todos 
los estados, pues notó el señor EBRARD, 
como que algo andaba mal, así que 
dadas las encuestas, nuestro carnalito, 
no entró ni siquiera como cercano a 
los números de la doctora SHEINBAUM, 
primer engaño.

Posteriormente le dijeron que 
no se fuera de MORENA, y el dijo que 
se quedaba siempre y cuando le 
admitieran una impugnación ante 
los tribunales electorales en donde 
demostraría que hubo inusitado apoyo 
para la doctora CLAUDIA, mientras que 
para el, no hubo ni siquiera para las 
tortas, cuando vieron que esta era una 
manera de ganar tiempo, el partido 
MORENA, le dijo que se haría como él 
decía, que le admitirían la denuncia 
para analizarla, lo que nunca le dijeron 

es que sólo la recibirían, la archivarían 
varios días, y luego le contestarían que 
todo estuvo bien, y que no se repondría 
el proceso. Este fue el segundo engaño.

Luego, viendo que era un 
candidato que podría atraer votos, el 
viejo zorro llamado DANTE DELGADO 
RANNAURO, dueño del partido llamado 
Movimiento Ciudadano, MC, por sus 
siglas, lo anduvo mareando, diciéndole 
que él podría ser el candidato del MC, 
para la presidencia de la república, 
y que el Partido Naranja, vería con 
buenos ojos su postulación.

Mientras esto le decían, había 
rumores de que SAMUEL GARCÍA , 
podría ser el candidato de MC,  a la 
presidencia, entonces DANTE, se 
adelantó para decir que SAMUEL, no 
estaba preparado para ser el candidato 
a la presidencia del país todavía, esto 
para seguir dándole cuerda a MARCELO 
EBRARD, como posible candidato, así 
que se dijo que SAMUEL, era un político 
novato y que le faltaba aprender más, 
claro, en buen carnal MARCELO, debió 
haber intuido que se movía en terrenos 
de políticos, pero nunca notó que a sus 
espaldas se hacían señas burlescas.

Bueno pues ayer, el que nunca 
renunciaría porque estaba muy novato 
para ser el candidato a presidente de 
México, por su edad y poca experiencia 
política, sí renunció, y solicitó a través 
de un escrito, presentado ante el 
Congreso de Nuevo León una licencia 
temporal por seis meses con el fin de 
contender en el proceso interno por la 
candidatura de Movimiento Ciudadano 
a la Presidencia de la República. 

La petición fue presentada por su 
Consejero Jurídico, Ulises Carlín, en el 
documento se explica que el Secretario 
General de Gobierno, Javier Luis Navarro 
Velasco quedaría como encargado de 
despacho para darle continuidad a un 
ejercicio democrático.

Mientras tanto, el astuto dirigente 
y hombre de negocios políticos, 
usufructuario del  Movimiento 
Ciudadano, el senador Dante Delgado, 
líder nacional de Movimiento 
Ciudadano, afirmó que el Gobernador 
Samuel García es una opción interna 
y Marcelo Ebrard una externa para 
ser postulados a la Presidencia de la 
República, o sea, zorro como siempre;  
y ustedes ¿a quién creen que postulará 
un partido a candidato, cuando tiene 
a un elemento del propio partido y a 
uno que viene de fuera?...tercer engaño 
para nuestro querido carnal MARCELO, 
espero que ya por favor no vaya a 
esperar su regalo de los santos reyes…
hasta mañana

 VEREMOS Y DIREMOS.

Por OSCAR VERDÍN CAMACHO/
relatosnayarit 

Hace 53 años, la Preparatoria 
6  d e  l a  n a c i e n t e 
Universidad Autónoma 

de Nayarit (UAN), ubicada en 
Ixtlán del Río, enfrentó la falta 
de un maestro para impartir 
la clase de química. El director 
Roberto Coronado Rivera preguntó 
entonces  a  Carolina Adela 
Cervantes Cortina, estudiante de la 
Universidad de Guadalajara (UdeG), 
si podría ayudarle a impartir la 
materia puesto que precisamente 
ella estudiaba química.

La joven que cursaba el 
segundo año en la UdeG aceptó el 
desafío y el 30 de octubre de 1970 –
un año después del nacimiento de 
la UAN- fue su primer día laboral 
en la que desde aquel momento 
ha sido como su casa, aunque se 
le tuvo que adaptar el horario: se 
iba de Ixtlán del Río a Guadalajara 
el domingo y regresaba el viernes 
para dar clases por la tarde, 
lo mismo que el sábado en la 
mañana.

La maestra Carolina no sólo 
es la de mayor antigüedad en la 
Universidad, sino que continúa 
impartiendo clases, y aunque ya no 
en la Preparatoria 6, sí en la Unidad 
Académica de Ixtlán del Río de la 
UAN, de la que los últimos cinco 
años ha sido directora y cuenta 
con las carreras de Ciencias de la 
Educación, Derecho, Psicología, e 
Informática.

Este lunes, en un encuentro 
con este reportero en la Biblioteca 
Magna de la Universidad, la 
maestra comenta que durante 
27 años impartió la materia de 
química y, tras la creación de la 
Unidad Académica del Sur, ahora 
de Ixtlán del Río, fue coordinadora 
de Informática y Estadística, 
además de formar parte de la 
primera generación de egresados 
de Derecho, lo que le permitió 
litigar y dar clases de ese ramo: en 
la actualidad imparte las materias 
de procesal fiscal, acciones civiles 
y política educativa, esta última 
en la carrera de Ciencias de la 
Educación.

La maestra llegó a Ixtlán del 
Río a los siete años con cuatro 
hermanas más pequeñas y al 
lado de su mamá Piedad Cortina 
Castro, tras la muerte de su papá 
José Sergio Cervantes Barclair, 
en Xalapa, Veracruz. Se hicieron 
cargo del restaurante “Veracruz”, 
donde ahora se encuentra la Caja 
Mexicana.

Cursó la Preparatoria 6 en el 
Instituto de Ciencias y Letras del 
Estado de Nayarit, antecesor de la 
Universidad.

“Para mi es un gusto ver como 
ha crecido la Universidad en estos 
años, en su infraestructura, sus 
instalaciones; conozco todas sus 
unidades académicas del estado 
y tenerlas en muchas partes es 
muy bueno para que todos los 
jóvenes puedan estudiar. Yo creo 
que una época muy bonita donde 
la Universidad arrancó y significó 
lo que es ahora fue con el maestro 
Germán Rodríguez en la Rectoría. 
Es un pilar, junto con el doctor 
Julián Gascón Mercado.”

De la rectora Norma Liliana 
Galván Meza señala que la ve bien, 
trabajando en hacer el mejor papel 
posible, aunque todavía advierte 
resistencias para dejarla crecer por 
todos los problemas que arrastra 
la UAN de muchos años. Cree que 
en los cerca de cinco años que 
aún le quedan en la Rectoría irán 
haciéndose sentir los cambios que 
la rectora va impulsando.

Tan sólo ejemplifica que 
durante décadas se crearon 
fundos familiares al interior de la 
UAN, tanto de maestros como de 
trabajadores administrativos, pero 
es un mal que se heredó, que ahora 
está cambiando y que además 
es exigido por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP).

S i  b i e n  s e ñ a l a  q u e  e l 
universitario en lo general 
debería ser mejor pagado, también 
advierte que se necesita un mayor 
compromiso laboral de muchos 
que estaban acostumbrados 
a inercias sin que hubiera 
repercusiones. Por ejemplo, en los 
últimos meses se han aplicado 
descuentos a docentes que sin 
justificación incumplían con sus 
horas de trabajo, aspecto que se ha 
ido mejorando.

Añade que ella misma debe 
justificar el por qué estuvo en Tepic 
este lunes, para acompañar a un 
grupo de estudiantes a un evento, 
y justo antes del mismo pudo 
atender a este reportero.

“En los últimos cinco años, 
como directora, me ha tocado 
vivir lo más álgido de mi carrera 
en la Universidad: la pandemia 
del Covid, el atender este cambio 
complicado de las ocho horas 
con los maestros, el retiro de 
varias cláusulas del contrato 
colectivo de los sindicatos. Todo 
de repente y a veces digo: ‘bueno, 
¿qué estoy haciendo aquí?’, pero 
me gusta, disfruto estar aquí y 

enseñar y una de las alegrías 
que más siento es que muchos 
de mis estudiantes son gente 
de bien, que me superaron, que 
han sido funcionarios y buenos 
profesionistas. Por mencionar 
uno, Alfredo González Cambero, 
que trabaja para la UNESCO –la 
Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura.-

Entre las muchas anécdotas 
que la maestra Carolina recuerda 
de estos 53 años fue que a través 
de la materia de Desarrollo de 
la Comunidad se propusieron 
mejorar el acceso a la Preparatoria 
6, donde fue subdirectora, y con los 
estudiantes trajeron en góndola 
del río Grande la piedra que era 
necesaria. 

“Estuvimos yendo por la 
piedra los sábados. Pintábamos 
la escuela cada semestre. Cuando 
se creó la Unidad Académica nos 
dijeron que los estudiantes nada 
más cursarían dos años y los 
restantes de su carrera tendrían 
que venir a las escuelas de Tepic; 
entonces un día nos venimos 
en un camión con un grupo de 
estudiantes. Nos trajimos a una 
alumna que ya tenía un niño para 
que se vieran las dificultades. Vino 
Héctor Estrada, coordinador de 
Derecho, y yo como coordinadora 
de Informática y Estadística. Se 
logró que las carreras fueran 
completas en nuestra Unidad 
Académica, donde en la actualidad 
contamos con 220 estudiantes, 
principalmente de Ixtlán del 
Río, Amatlán de Cañas, Jala, 
Ahuacatlán, pero no sólo de las 
cabeceras municipales sino de 
los pueblos de la región, incluso 
algunos de La Yesca, de Jalisco, 
o que son originarios de otros 
estados como Guerrero.”

En opinión de la directora, la 
Universidad necesita tener mayor 
difusión de las cosas que hace en 
beneficio de la sociedad: “que se 
sepa más lo que estamos haciendo, 
porque mucha gente no lo sabe o le 
queda nada más lo negativo.”

S e ñ a l a  q u e  e n  e l 
Ayuntamiento de Ixtlán del Río los 
estudiantes de Derecho cuentan 
con un bufete a través del cual 
orientan a los ciudadanos en 
aspectos jurídicos, guiados por 
maestros. O bien los alumnos de 
Psicología que prestan su servicio 
social  y  prácticas 
donde el Sector Salud 
les asigna.

“Yo quisiera, ojalá 
lo lográramos, que los 

que trabajamos en la Universidad 
la sintiéramos como una parte de 
nosotros, no sólo un trabajo para 
venir por el centavo.”

Entre los muchos recuerdos 
que guarda está la de una época 
en que se efectuó un cambio en el 
plan de estudios de preparatoria 
y debían intercambiar puntos 
d e  v i s t a  l o s  m a e s t ro s  d e 
planteles del sur:  Bahía de 
Banderas, Compostela, Ixtlán 
del Río y Ahuacatlán, por lo que 
periódicamente se visitaban entre 
sí, o una ocasión en que al salir de 
una reunión en la Preparatoria 
1, ya por la noche, el vehículo 
en que se trasladaba junto a 
otros universitarios tuvo que ser 
escoltado, con un carro adelante 
y otro atrás, para evitar que 
integrantes de la Unidad Liberal 
Benito Juárez intentaran hacerles 
daño.

También hizo referencia 
a entrevistas con el presidente 
m u n i c i p a l  E z e q u i e l  P a r r a 
Altamirano por el problema que 
representaba un baldío frente a 
la Preparatoria 6, con la presencia 
de vehículos manejados a alta 
velocidad, por lo que se construyó 
la plaza Juárez y, añade, los 
estudiantes ayudaron a bajar el 
adoquín llevado en camiones.

En la Unidad Académica 
de Ixtlán del Río se imparten 
clases regularmente de ocho de la 
mañana a ocho de la noche. 

“Yo estoy más o menos de 
nueve de la mañana a dos de la 
tarde, y de las cuatro o 4:30 hasta 
las ocho.”

- En la noche, ¿usted es la que 
cierra la escuela?

- Sí, yo soy la que cierro.
Sí, así me la imagino.

(Foto: Oscar Verdín/
relatosnayarit)

* Esta información es publicada 
con autorización de su autor. Oscar 

Verdín Camacho publica sus notas en 
www.relatosnayarit.com 
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** En ausencia de caminos, 
de escuela, drenaje, 
hospitales, la gente estaba 
contenida en sus demandas, 
y para no desesperarnos ni 
desilusionarlos mis años han 
sido una herramienta
** En el caso del sector salud 
fui hacia el modelo de IMSS-
Bienestar, por ordenado y 
disciplinado, como deben estar 
disciplinadas las instituciones 
al sector social

Redacción 

Luego de su Mensaje al Pueblo de Nayarit, el 
gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 
participó en una mesa de análisis con periodistas, 
con quienes analizó de manera puntual lo 
consolidado por su administración en su 
segundo año de gestión. 

El diálogo se tornó interesante por la 
puntualidad de los cuestionamientos que 
tuvieron una respuesta amplia por parte 
del mandatario; los ciudadanos también 
participaron con cuestionamientos referidos a 
demandas de obra en sus pueblos, comunidades 
y colonias. 

El ejercicio de comunicación fue difundido 
por los principales canales de televisión, 
estaciones de radio y plataformas digitales.

“Nada más sabe lo que pesa el muerto, el que 
lo carga”, dijo el gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero durante esta mesa de análisis. El dicho 
popular evidenció perfectamente su sentir como 
gobernante, ya que en sus propias palabras 
afirma estar cargando la deuda más grande que 
ha tenido Nayarit en su historia, la deuda social. 

“En ausencia de caminos, de escuela, 
drenaje, hospitales, la gente estaba contenida 
en sus demandas, y para no desesperarnos ni 
desilusionar a la gente mis años han sido una 
herramienta. Las administraciones pasadas 
nos dejaron deudas históricas: la de 2005 a 2011, 
una de 10 mil millones de pesos; la de 2011 a 
2017 retuvo los impuestos a los trabajadores, o 
estableció convenios con empresas privadas de 
créditos, y no pagaron (…) Hemos sorteado estas 
situaciones pagando puntualmente la deuda y las 
obligaciones presentes”, sentenció el mandatario 
para explicar la situación.

Al hablar sobre su forma de gobernar, Miguel 
Ángel Navarro reconoció tener gran afinidad 

con el presidente de México, Andrés Manuel 
López Obrador, con quien afirma coincide en 
su corriente del pensamiento, pero sobre todo 
en su filosofía de gobernar, privilegiando a 
las clases menos favorecidas: “Hoy en día no 
gobiernan los grandes documentos dentro de 
una biblioteca, sino que prevalecen las corrientes 
de pensamiento. Yo coincido con la corriente 
del pensamiento del Presidente López Obrador, 
poniendo primero a los pobres sin dejar de lado 
a todas las clases sociales”. 

Para el gobernador esta manera de gobernar 
le ha generado problemas. Reconoce que sus 
acciones han abierto frentes con grupos de 
interés específicos a quienes acusa de descuidar 
el frente social: “Dentro del atrevimiento está la 
razón del ser o no ser: yo quiero ser resolviendo 
problemas, no no ser siendo cobarde. Los grupos 
de interés lo miden a uno desde el primer día. 
Hoy, retomando el Día del Médico, hice un 
diagnóstico de acuerdo con las circunstancias 
que encontré. Y usando la analogía de la 
cirugía, de un diagnóstico inicial tuve que hacer 
una laparotomía exploratoria para tener un 
diagnóstico ampliado. Al pueblo yo no le puedo 
fallar, debo darle resultados, debemos hacer 
posible lo imposible (…) Uno gobierna para el 
presente y para la historia”.

Miguel Ángel Navarro ha sido enfático en 
afirmar que su gobierno es suicida, por su manera 
de accionar en los distintos frentes. Sin embargo, 
destaca que desde el inicio de su administración 
se comprometió a gobernar desde los 
sentimientos de origen social, los cuales afirma 
sabe detectar gracias a su amplia trayectoria 
en el servicio público: “Con la experiencia que 
me han dado los años y los problemas que he 
enfrentado en la vida, con el conocimiento que 
adquirí en la escuela y en otros escenarios; y con 
un atrevimiento que no deje que el conformismo 
defraude el cambio que pide la sociedad. En ese 
atrevimiento, estoy consciente de que puedo salir 

de casa a una hora, pero no sé si llegaré de vuelta, 
porque muchos son los problemas de alto interés 
que tiene Nayarit”.

En su análisis, el doctor Miguel Ángel 
Navarro admitió que ha tenido un gran enfoque 
en el tema de salud, lo cual dejó en claro nunca 
manejará como un asunto de patrimonio 
privado: “Por eso fui hacia el modelo de IMSS-
Bienestar, por ordenado y disciplinado, como 
deben estar disciplinadas las instituciones al 
sector social. Y no podemos poner el criterio de 
la amistad y de la familia por arriba del derecho 
de acceso de quien está preparado (…) en dos años 
operamos 25,000 personas en hospitales públicos, 
y 600 cirugías de cáncer, para que la gente no 
gastara en el sector público lo que el sector 
privado no puede hacer”.

Asimismo, señaló que como gobernador 
ha privilegiado una lucha contra la corrupción 
en distintas instituciones, lo que ha permitido 
mejorar los sectores productivos como la 
agricultura, la ganadería y la pesca, mismos 
que afirma estaba secuestrados por el coyotaje. 
Además que en el tema de seguridad destacó los 
aumentos y capacitaciones a la policía, que hoy 
permiten presumir de una corporación honesta, 
preparada y comprometida con la seguridad 
ciudadana. 

Durante la mesa de análisis el mandatario 
estatal aprovechó para recordar otros avances 
que se han logrado durante sus primeros 
dos años de administración, que en temas 
financieros presume de una histórica 
recaudación, así como de la recuperación de 
bienes, que hoy permiten a Nayarit hacer frente 
con recursos propios a los distintos retos que 
surgen mes con mes, además de impulsar 
el desarrollo de la infraestructura estatal: 
“Estamos dando muestras a todo el país de lo 
que somos capaces los nayaritas. Hoy tenemos 
un peso específico. La obra social debe estar 
alimentada por recursos propios del estado.”

Por su parte los comunicadores, no 
perdieron la oportunidad de cuestionar al 
gobernador de Nayarit sobre el accionar 
de algunos funcionarios públicos que han 
mostrado su deseo de participar en el próximo 
proceso electoral, a lo que Navarro Quintero 
recordó que “no es lo mismo ser candidato 
a ser gobernante”, mientras pidió a aquellos 
que buscan servir a la ciudadanía llegar 
preparados para tener un saldo a favor con los 
nayaritas, pero sobre todo entender que las 
malas decisiones pueden poner en riesgo el 
patrimonio de una sociedad que cada vez luce 
más demandante.   

“Antes, la ciudadanía rogaba a la gente 
que estaba en los partidos. Ahora, los partidos 
ruegan a los ciudadanos, porque pasamos de 
la militancia partidaria a la militancia social, y 
tienen que convencer a una ciudadanía ávida 
de superar los rezagos sociales”. 

Finalmente,  Miguel Ángel Navarro 
Quintero lanzó un mensaje a los nayaritas 
a quienes recordó que como gobernador es 
un empleado más de la sociedad: “No tengo 
derecho a cansarme. Tengo que seguir en el 
permanente caminar no solamente para ver 
qué se puede llevar, sino dónde se pueden 
generar las oportunidades para Nayarit. Tengo 
que dar el último impulso de mi ciclo de vida 
a favor de los nayaritas. Yo quiero mucho a 
Nayarit y quiero darle la felicidad, la justicia, 
la verdad que necesita. Ya no se le puede 
mentir a un pueblo, porque no gobiernan ni 
los logotipos ni los colores, sino las personas. 
Le pido a la gente que me siga viendo como el 
empleado de todas y todos.

“Esperemos un mejor futuro debiendo 
menos en lo económico y aún menos en 
lo social, fortaleciendo a las instituciones, 
con menos droga y aislando la seguridad. 
Estamos listos para ser un estado grande 
como ya lo es su gente”.
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Para Tecuala y Rosamorada

Presentan Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local 

En dicha animación se destaca cómo eran las ciudades hace 40 años, 
dónde se tenía pesca abundante, campos fértiles, agua, suelo y aire 
que estaban limpios, una ciudad que no se inundaba cuando llovía

A dos años de gobierno de Navarro Quintero 

Figura Nayarit como uno de 
los estados más seguros 

El gobernador Navarro realizó importantes inversiones en el rubro 
de seguridad pública ya que se adquirieron nuevas unidades para 
la policía estatal, sostuvo el secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana

Solicita licencia 

Va Samuel García por la 
presidencia de México
Movimiento Ciudadano podría conseguir estar en la boleta de la 
mano del gobernador de Nuevo León, Samuel García, quien solicitó 
licencia ante el Congreso local de Nuevo León

Sano manejo de las finanzas

Tecuala no dejará deudas 
al próximo Ayuntamiento

“La ley de Disciplina Financiera establece que hay que liquidar el 
compromiso crediticio tres meses antes de que se concluya la gestión, 
entonces estaríamos hablando al 31 de mayo aproximadamente”, dijo 
el tesorero del municipio norteño, Delber Medina 

Para el descanso eterno

Inauguran jardín Cedro, 
de Jardines de San Juan

En esta primera etapa se entregarán poco más de 500 propiedades. 

Doreida Zúñiga

Con la bendición del franciscano José Manuel 
Montañez, se inauguró la primera etapa de 
jardín Cedro en el parque funerario Jardines 
de San Juan.

El gerente general Miguel Ángel Mota 
dijo sentirse agradecido por la confianza que 
tienen los clientes. Aseguró que lo prometido 
por cada uno de los asesores de venta a los 
ahora dueños de estas propiedades, hoy se 
está cumpliendo: “Estamos inaugurando cerca 
de 510 propiedades y es un agradecimiento 
para las familias y sobre todo en este mes ya 
a clientes que vinieron hoy como parte del 
agradecimiento a su lealtad, pues les estamos 
ofreciendo un bono de descuento muy especial 
para ellos o que pueden transferir a su familia”

La construcción de este jardín tuvo una 

supervisión de obra desde el primer día hasta 
su culminación. Cuando los clientes adquieren 
una propiedad, desde ese día se da la ubicación 
de ésta, pero en caso de que haya una pérdida 
y no esté lista su propiedad existen zonas de 
emergencia donde se ofrece una cripta con las 
mismas características a la que adquirieron. 

Ana y Mario adquirieron su propiedad 
hace 5 años y hoy estuvieron presentes en 
esta inauguración, asegurando que más vale 
prevenir y dejar todo en regla antes de partir.  

La atención que ofrecen cada uno de los 
asesores de venta es personalizada. Quien 
esté interesado en adquirir una propiedad 
no dude en acercarse a ellos; le ayudarán con 
los trámites y con todo lo necesario para que 
su familia tenga certeza del lugar en el que 
reposarán sus restos cuando sea el momento, 
ofreció Miguel Ángel Mota.

NotiPress

El gobernador de Nuevo León, Samuel García 
Sepúlveda, solicitó una licencia temporal ante 
el Congreso del estado por  seis meses. De 
acuerdo con el escrito presentado, tiene el 
fin “de competir para el puesto de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos”. Aunque no 
ha dado declaraciones hasta el momento, el 
todavía gobernador compartió historias en 
Instagram que confirman su aspiración en las 
elecciones 2024.

Para llevar a cabo lo anterior,  la 
Constitución Federal en su artículo 82, fracción 
VI. requiere que no desempeñe el puesto de 
gobernador que me separe del cargo 6 meses 
antes del día de la elección” explicó en el 
documento, el cual lleva su firma.

García Sepúlveda buscará contender por 
la candidatura de Movimiento Ciudadano (MC) 
para la presidencia. Hasta el momento,  el 
futuro del partido naranja era incierto, pues 
el Frente Amplio por México le solicitó unirse a 
la oposición de cara a las elecciones 2024.

Javier Navarro, secretario general de 

Gobierno, será el encargado del Despacho 
Ejecutivo. Esto en conformidad con el artículo 
121 de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León.

Adicionalmente, el gobernador señaló que 
partir de que se le confiere la licencia temporal 
se quedaría sin goce de sueldo. Actualmente, y 
según medios especializados, Samuel García 
obtiene ganancias mensuales de 106 mil 
pesos al ser la cabeza del ejecutivo local.

Una carrera política en viento en popa
Samuel García ha tenido una carrera 

política rápida, a los 33 años fue electo 
gobernador, después de haber sido  senador 
de la República  entre 2018 y 2020, así 
como  diputado  local  de 2015 a 2018. De esa 
manera, se convirtió  en el gobernador más 
joven del país y en la historia moderna del 
estado de Nuevo León.

Previo a solicitar su licencia temporal, 
en  octubre de 2021  prometió que  cumpliría 
con Nuevo León al terminar su sexenio como 
gobernador. En ese sentido, aseguró que  no 
participaría en la jornada electoral del 2024 
para obtener la presidencia.

Óscar Gil

El Ayuntamiento de Tecuala no dejará deuda 
al momento de entregar la estafeta, ello 
a pesar de que se tiene previsto solicitar 
un préstamo a corto plazo para solventar 
prestaciones de fin de año, reveló Delber 
Medina Rodríguez, tesorero municipal.

E x p l i c ó  q u e  s e  h a n  p a g a d o 
puntualmente las amortizaciones, intereses, 
por lo que en estos momentos la única 
deuda que se tiene es la deuda a corto plazo, 
y que todos los años los ayuntamientos 
tienen para honrar los compromisos de fin 
de año.

“Ya iniciamos incluso los trámites 
para adquirir el crédito, sin embargo, la 
hacienda municipal está haciendo sus 
previsiones para no tener problemas con el 
pago de aguinaldos, se necesitan alrededor 
de ocho millones de pesos y se trabaja en 
ello. Actualmente somos alrededor de 800 
trabajadores”.

Medina Rodríguez insistió en que no 

dejarán deuda y que la que se tiene a corto 
plazo se saldará en tiempo y forma: “La ley 
de Disciplina Financiera establece que hay 
que liquidar el compromiso crediticio tres 
meses antes de que se concluya la gestión, 
entonces estaríamos hablando al 31 de mayo 
aproximadamente que tenemos que hacer o 
dar cumplimiento al compromiso del crédito 
a corto plazo que se prevé, estamos partiendo 
que serán entre cinco y siete millones de 
pesos, la corrida financiera la vamos a tener a 
más tardar en 15 días”.

Fernando y Yuvenia Ulloa 

A dos años de gobierno del doctor Miguel 
Ángel Navarro Quintero, Nayarit a nivel 
nacional figura como uno de los estados 
más seguros del país, declaró ante diversos 
medios de comunicación el secretario de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Jorge 
Benito Rodríguez Martínez.

Aseveró, que la sociedad nayarita y el 
turismo que arriba a la entidad perciben 
un estado seguro y libre de violencia: “Esto 
gracias a la responsabilidad con la que 
actúan cada uno de los agentes de la Policía 
Estatal que portan con orgullo el uniforme”. 

Refirió que en tan sólo dos años de 
gobierno, el gobernador Miguel Ángel 
Navarro Quintero realizó importantes 
inversiones en el rubro de seguridad pública 
ya que se adquirieron nuevas unidades para 
la policía estatal, además de incrementar 
los salarios de los agentes estatales y los 
Ministerios Públicos.

Resaltó que durante los primeros dos 
años de gobierno de Miguel Ángel Navarro 
Quintero, a la policía estatal ingresaron 
nuevos elementos policíacos: “Pero antes 
de ser admitidos como agentes tuvieron 
que pasar los filtros de ingreso y gracias a 
estas acciones ahora tenemos excelentes 
resultados en los temas de seguridad en 
nuestro estado”. 

Antes de concluir la entrevista, Jorge 
Benito Rodríguez Martínez aseguró que 
poco a poco se logró combatir la corrupción 
al interior de las corporaciones policiacas 
del estado de Nayarit: “Continuaremos 

vigilando que la corrupción no regrese, 
en eso estamos trabajando pero ahora 
hay cambios totales en lo que es tema de 
seguridad en nuestro estado”.  

Cabe destacar que de acuerdo con la 
última Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción sobre Seguridad Pública, 
actualizada durante el mes de septiembre, 
el 52.2 por ciento de los nayaritas perciben 
a su entidad como segura, cifra que 
prácticamente duplica la media nacional 
de 23.7 por ciento. Sólo los estados de Baja 
California Sur, Yucatán y Coahuila presentan 
un mayor porcentaje en esta percepción. 

Óscar Gil

En rueda de prensa fueron presentadas, a través 
de una video-animación, las publicaciones 
oficiales de los programas de ordenamiento 
ecológico, sus contribuciones y desarrollo 
sustentable de los municipios de Tecuala y 
Rosamorada, en los que se explica qué es un 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
(POEL).

En dicha animación se destaca cómo 
eran las ciudades hace 40 años, dónde se 
tenía pesca abundante, campos fértiles, agua, 
suelo y aire que estaban limpios, una ciudad 
que no se inundaba cuando llovía, había más 
recursos para todos y menos conflictos entre 
los productores. 

“Se tenían frijoles, quesos y calidad de vida, 
hoy las cosas son muy distintas, los bosques y 
manglares que captan el agua que nos protegen 
están siendo destruidos, causan inundaciones 
en las ciudades y campos agrícolas, las malas 
prácticas en la pesca, acuacultura y ganadería 
contaminan nuestra atmósfera, suelo, aire y 
también lo que comemos”.

Se precisó  que a pesar de estas 
adversidades, no todo está perdido ya que se 
puede mejorar la situación a la voz de ya para 
que esto no siga empeorando, y es justo a través 
del Programa de Ordenamiento Ecológico Local, 
POEL, para el cual se indicó que se organizará 

a los productores, organizaciones civiles y 
gobiernos, en un comité local para llegar 
acuerdos.

Los encargados de ofrecer y detallar esta y 
otra información fueron, Juan Pablo Ceniceros 
Solano, director del IMPLAN de Rosamorada, 
quien llevó la representación del presidente 
Rito Galván , en representación de Gabino 
Jiménez, presidente municipal de Tecuala, 
asistió Delber Medina Rodríguez quien funge 
como tesorero de aquella municipalidad . 
Mientras que como representante de la 
sociedad civil del comité del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local de Rosamorada 
asistió Jorge Briones Franco, y por parte 
de Sumar Voces por la Naturaleza estuvo el señor 
Ernesto Volado Martínez.  

Dice el gobernador a comunicadores

Junto con la ciudadanía cargo la deuda social de Nayarit
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E D I C T O S
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NAYARIT

JUZGADO SEGUNDO CIVIL
EXP: 245/2020

SINDICATO NACIONAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.
DEMANDADO
Tepic, Nayarit; Seis de Octubre de Dos Mil Veintitrés.   V i s t o s para resolver en primera 
instancia mediante sentencia definitiva los autos originales del Juicio Civil Ordinario expediente 
número 245/2020, promovido Martha Elva García Rodríguez, en contra del Sindicato Nacional 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, Encargado de Catastro Municipal de 
Tepic, Nayarit y del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en ejercicio 
de la acción de prescripción positiva y otras prestaciones, y;
Primero. La parte actora Martha Elva García Rodríguez, acreditó los elementos constitutivos 
de su acción de prescripción positiva, y los demandados Sindicato Nacional de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Encargado de Catastro Municipal de Tepic, Nayarit y el Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, no comparecieron a juicio a excepcionarse, 
en mérito de ello;
Segundo. Se declara que ha operado la prescripción positiva a favor de la actora Martha 
Elva García Rodríguez, en relación al inmueble consistente en lote número 10 y 16 de la 
Manzana XIX, de la Colonia “La Caminera” en esta ciudad de Tepic, Nayarit, que consta de una 
extensión superficial total aproximada de 500.00 quinientos metros cuadrados, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: 
Al Norte. 10.00 metros con Calle Ingeniero Ociel Sandoval Ramírez;
Al Sur. 10.00 metros con calle Sergio Álvarez Lepe;
Al Oriente. 50.00 metros con lotes números 11, 12, 13, 14 y 15; 
Al Poniente. 50.00 metros con lotes números 9 y 17.
Tercero. Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, inscríbase la misma en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y sirva esta como título de propiedad a favor de la 
actora, en términos del Artículo 1141 del Código Civil del Estado de Nayarit.
Cuarto. Se absuelve a los demandados del pago de gastos y costas, por los argumentos 
vertidos en la parte final del considerando V quinto.
Quinto. Hágase saber a las partes el derecho y término de -9- nueve días que la ley les concede 
para recurrir la presente resolución, en caso de inconformidad.
Notifíquese personalmente, y al demandado Sindicato Nacional de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, por medio de edictos que se publiquen por -2- dos veces con 
un mínimo de -3- tres y un máximo de -8- ocho días, entre una y otra publicación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit y otro medio de difusión masiva a elección de la 
promovente.
Así lo resolvió el Licenciado en Derecho Armando Elías Martínez, Juez Segundo de Primera 
Instancia en Materia Civil con residencia en la Ciudad de Tepic, Nayarit, ante la Licenciada en 
Derecho Tania Gabriela Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos quien autoriza y da fe.

A T E N T A M E N T E
  TEPIC, NAYARIT; 12 DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES.

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL.

    LIC. TANIA GABRIELA RUIZ CASTILLO  
PARA PUBLICARSE POR DOS VECES CON UN MINIMO DE TRES Y UN MAXIMO DE OCHO DIAS 
ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO MEDIO DE 
COMUNICACIÓN.

E D I C T O.

SINDICATO NACIONAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLOURBANO Y ECOLOGIA Y 
OTROS.

POR IGNORARSE SU DOMICILIO

Dentro del juicio Civil Ordinario, expediente número 245/2020 promovido por BRENDA 
ELIZABETH MARQUEZ GARCIA en contra del SINDICATO NACIONAL DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA Y OTROS.
Se tiene por recibido el escrito que presenta el licenciado KEITH ALBERTO  JORGE 
CASTAÑEDA PULIDO, como lo solicita en este momento se procede a proveer el escrito 
presentado en la oficialía de partes con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés y se 
le tiene en tiempo y forma interponiendo recurso de apelación  en contra de la sentencia 
definitiva pronunciada por esta autoridad con fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, 
asimismo expresando los agravios que le depara la misma, por lo que, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 637, 639, 640, 641, 642, 643, 644 y 651 fracción V del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit, se admite en AMBOS EFECTOS.-

 Con las copias simples de su escrito córrase traslado a la parte contraria SINDICATO 
NACIONAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO (HOY 
DIRECTOR DE LA DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DEL ESTADO DE NAYARIT), Y 
DIRECTOR DE CATASTRO E IMPUESTO PREDIAL DEL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT, 
para que dentro del término de nueve días conteste lo que a su derecho convenga; asimismo, 
señalen domicilio para recibir notificaciones en Segunda Instancia, apercibido que de no 
hacerlo, se les declarará precluído su derecho y se le aplicarán en los Estrados de aquel 
Tribunal.   
       

Tepic, Nayarit; ___ de ______________ del dos mil veintidós.

LICENCIADA AMANDA MARTÍNEZ DURAN.
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL.

Por publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de siete días entre una y otro 
publicación en el periódico oficial del Estado y otro medio de mayor circulación a elección del 
promovente.

Niñas y niños danzantes los protagonistas 

Celebrarán con festival el Día de la Danza en Tepic 

Con presencia del DIF

Gobierno que atiende a
infantes y adolescentes
“No cabe duda: de niño, / a mí me seguía el sol”
Alfonso Reyes

EL CHISTE DEL DINERO

El camino 
hacia una vida 

económicamente 
saludable

Judith Chavez

La conciencia financiera es un concepto 
fundamental en la vida de cada individuo. 
Se refiere a la capacidad de comprender, 

gestionar y tomar decisiones informadas sobre el 
dinero y los recursos financieros. Sin embargo, a 
pesar de su importancia, muchos de nosotros pasaremos 
por esta vida sin desarrollar esta habilidad crucial, lo que 
ocasiona que vivamos con problemas económicos, estrés 
y la incapacidad de alcanzar metas financieras. 

La falta de conciencia financiera puede resultar 
en una serie de consecuencias negativas. Entre ellas se 
incluyen:

1. Deuda excesiva: La falta de comprensión sobre 
cómo funciona el dinero nos lleva al endeudamiento 
sin darnos cuenta de las implicaciones a largo plazo de 
la decisión de crear deuda, lo que puede llevarnos a una 
espiral de deudas difíciles de superar. 

2. Estrés financiero: la preocupación constante por 
las finanzas puede causar ansiedad y estrés, afectando 
la salud física y emocional. Con conciencia financiera 
tomamos el control de nuestras finanzas y reducimos el 
estrés de manera considerable. 

3. Falta de ahorros: ¡uff! Sin conciencia financiera, 
difícilmente podemos planificar y ahorrar para el futuro. Lo 
cual puede resultan en dificultares financieras en la etapa de 
jubilación u otras etapas importantes de la vida. 

4. Oportunidades perdidas: Sin conciencia 
financiera, no podemos aprovechar inversiones 
rentables o tomar decisiones con información 
ficticia sobre nuestras financias, incluso se nos van 
las oportunidades para invertir, ahorrar y hacer 
crecer el dinero.  

Desarrollar la conciencia financiera es un 
proceso continúo que requiere compromiso y 
educación, no sucede de la noche a la mañana. 
Es una habilidad esencial para llevar una vida 
económica saludable. Al educarnos, al aplicar 
nuestro presupuesto, reducir nuestras deudas 
y planificar a largo plazo, sin duda, tendremos 
el control de nuestras finanzas y alcanzar una 
mayor estabilidad económica. No subestimes la 
importancia la conciencia financiera. 

ESCRIBE: ERNESTO ACERO C.

En la administración que 
preside el  Gobernador 
Miguel  Ángel  Navarro 

Quintero, los niños no están 
solos. La infancia en Nayarit es 
prioridad social y personal para 
el Gobernador. Es en ese orden 
de ideas que, al lado de su esposa, 
la presidenta del Sistema DIF 
Nayarit, doctora Beatriz Estrada 
Martínez se realizan acciones 
en su favor a lo largo y ancho de 
todo el estado. Recientemente, 
el titular del Poder Ejecutivo 
ha manifestado que “No se le 
pueden cerrar las puertas a un niño 
abandonado, agredido, violado en 
sus derechos”. Los desafíos son 
enormes y multidimensionales.

Durante su mensaje al 
pueblo de Nayarit, con motivo del 
segundo informe que ya ha sido 
entregado a la legislatura local, 
el mandatario ha enunciado una 
serie de obras que influyen en el 
bienestar de la infancia nayarita. 
Obras educativas, en el rubro de 
salud, de atención a niños con 
autismo, los espacios ampliados 
y sumados a las políticas de 
atención en casas hogar en casos 
de alta vulnerabilidad, son hechos 
plausibles.

Un hermoso poema de don 
Alfonso Reyes nos describe una 
infancia feliz. Nos dice: “Yo no 
conocí en mi infancia / sombra, 
sino resolana”. Esa etapa de la vida 
es gloriosa o puede serlo. No todos 
los niños pueden tener una vida 
feliz, alejada de preocupaciones 

tan elementales como comer o 
vestir.

Debemos celebrar que la 
inmensa mayoría de los niños están 
en la escuela, estudian, descansan 
y disfrutan de un clima familiar 
agradable. No obstante, debemos 
pensar también en los niños, 
las niñas, los adolescentes, que 
se encuentran en situación de 
calle, en condiciones de extrema 
vulnerabilidad.

El tema ha sido abordado por 
el Gobernador Navarro en diversas 
ocasiones y distintos foros. Lo hizo 
en el contenido de su mensaje a 
los nayaritas con motivo de su 
segundo informe de gobierno. 
La esposa del Gobernador, al 
frente del Sistema DIF Nayarit, 
ha promovido acciones en favor 
de ese sector en el estado. Sus 
preocupaciones se han convertido 
en actos de gobierno en favor de 
esa población.

La construcción hecha en un 
gobierno pasado en Casa Nayarit 
y que dio albergue en pasadas 
administraciones a diferentes 
artistas, ahora tiene otra función 
y con elevado sentido social. Por 
instrucciones del Gobernador 
Miguel Ángel Navarro Quintero, el 
lugar será convertido en espacio 
que dará atención a niñas y niños 
con autismo. A esa información 
añado otra más: con recursos 
propios el Gobierno que encabeza 
el doctor Navarro, se construye 
una nueva Casa Hogar que dará 
atención a 150 niños, niñas y 
adolescentes. La actual Casa Hogar 
que atiende a unos setenta niños 

ya fue remodelada y también se 
hizo la obra con recursos propios.

Lo que se hace desde el 
Gobierno del Estado y en especial 
desde el Sistema DIF Nayarit, es 
fundamental en una entidad en 
la que los datos nos revelan un 
problema que nos debe preocupar 
y ocupar a todos. Se trata de esa 
población menor de 18 años, que 
hace trabajo infantil.

Conforme a la definición 
del INEGI, ese trabajo infantil 
es el que “… se refiere a la 
participación de niñas y niños 
en formas de trabajo prohibidas 
y/  o  perjudiciales  para su 
d e s a r ro l l o” .  R e c i e n t e m e n t e , 
el  INEGI dio a conocer los 
r e s u l t a d o s  d e  l a  E n c u e s t a 
Nacional de Trabajo Infantil 
2022. En un comunicado de ese 
organismo, el trabajo infantil se 
manifiesta cuando “niñas, niños 
y adolescentes de 5 a 17 años 
participan en una o más formas 
de trabajo no permitidas”.

Los datos nos muestran la 
relevancia de actos de Gobierno 
como los anunciados por el 
mandatario estatal. Es evidente 
q u e  l o s  n aya r i t a s  e s t a m o s 
llamados a cumplir con un 
mandato moral de la mayor 
significación. Se trata de atender 
a niños, niñas y adolescentes en 
condición vulnerable.

E l  t r a b a j o  i n fa n t i l  e s 
un problema social de gran 
relevancia.  En México,  para 
2022, ni más ni menos que tres 
millones 700 mil niñas, niños y 
adolescentes “realizaron alguna 
actividad considerada como 
trabajo infantil, y representaron 
13.1 % de la población de 5 a 17 
años que es de 28 millones 400 mil 
personas”.

En Nayarit, el trabajo infantil 
ha transitado de un 13.7 a un 19.2 
de 2019 a 2022. En ese periodo el 
estado de Nayarit paso del octavo 
al tercer lugar. Los más afectados 
con esa dura situación, son los 

niños del medio rural, aunque las 
niñas no escapan de esa vida tan 
dura. 

El análisis de las cifras nos 
remite a los efectos sociales 
adversos generados por la 
pandemia de COVID. Para el caso 
de Nayarit se debe agregar un 
componente cultural, así como la 
migración interna.

Esa dura realidad la viven 
miles de niños en el estado. Frente 
a esa realidad el gobernador 
Navarro Quintero y el DIF que 
preside la esposa del mandatario 
estatal, doctora Beatriz Estrada 
Martínez, actúan de manera 
cotidiana para atender a esa 
población vulnerable.

El Gobernador ha reiterado 
su compromiso de “construir 
entre todos con base a verdades, 
caminos que alejen no de la 
derrota, sino de la frustración 
profunda a los jóvenes y niños”. 
Los hechos han correspondido a 
los dichos cuando se anuncian 
acciones y obras conc retas 
dirigidas a mejorar la vida de la 
infancia en el estado.

Es obvio que en Nayarit se 
requiere de la unión de Sociedad 
y Gobierno para acabar con el 
trabajo infantil. Este desafío no 
recae solamente en el Gobierno. La 
sociedad carga con la mayor parte 
de las responsabilidades.

Los niños deben estar en el 
aula y disfrutando de los juegos 
infantiles.  Los niños deben 
disfrutar de una vida llena de 
sol, como ese sol que describe 
don Alfonso Reyes: “despeinado y 
dulce, / claro y amarillo: / ese sol 
con sueño / que sigue a los niños”.

Los niños no están solos. En 
el Gobierno del doctor Navarro 
Quintero y con el impulso de 
la presidenta del Sistema DIF 
Nayarit, doctora Beatriz Estrada 
Martínez, se garantiza el interés 
superior de la infancia. Por los 
niños se vale mover mar, cielo y 
tierra, para lograr su bienestar.

A personas con discapacidad visual

Entrega DIF 
estatal bastones 

blancos 
* La titular de la asistencia social 
en Nayarit, Beatriz Estrada 
Martínez, destacó la importancia 
de este tipo de apoyos 
para las y los beneficiarios, 
quienes podrán realizar sus 
actividades cotidianas con 
mayor orientación, estabilidad y 
confianza

Redacción

Con la finalidad de ayudar a la personas con 
discapacidad visual a desplazarse de forma más 
segura, la presidenta del Sistema DIF Nayarit, doctora 
Beatriz Estrada Martínez, encabezó la entrega de 32 
bastones blancos para igual número de beneficiarios, 
todos integrantes de Invidentes y Débiles Visuales de 
Nayarit A.C. 

Esta entrega se realiza como parte de la 
conmemoración del Día del Bastón Blanco —que 
tuvo lugar el pasado 15 de octubre —. Durante su 
intervención, la titular de la asistencia social en 
Nayarit, destacó la importancia de este tipo de apoyos 

para las y los beneficiarios, quienes podrán realizar 
sus actividades cotidianas con mayor orientación, 
estabilidad y confianza. 

“Este es un apoyo para ustedes, para poder tener 
un mejor desplazamiento, por las calles, por su casa, 
por los lugares en los cuales ustedes asisten, y también 
es una forma de hacer un llamado a toda la población 
de concientizarnos y de sensibilizarnos, que cuando 
veamos a cada una de las personas que portan este 
bastón blanco, tenemos que ser sensibles, tenemos 
que ser empáticos, tenemos que mostrarles el apoyo, 
el cariño y el respeto que tenemos por todos ustedes”, 
puntualizó.

El bastón blanco no sólo identifica a su usuario 
como persona con ceguera total, sino que su color 
resalta con el asfalto y resulta más visible para los 
vehículos y demás personas. Con estas acciones, 
el Corazón de Tu Gobierno mantiene el firme 
compromiso de seguir apoyando a las personas que 
viven en situación de vulnerabilidad, ofreciéndoles 
las herramientas necesarias para su bienestar pero 
sobre todo, para su seguridad.

Para aspirantes a servidores públicos

Recomienda 
María Eugenia 
Jiménez baños 

de pueblo 
** La expresidenta municipal 
de Tepic y exdiputada federal 
por el PRD puntualizó que no 
puede ser un buen servidor 
público quien no conoce a su 
ciudad y  quien no conoce a su 
gente

Fernando Ulloa Pérez 

En opinión de la expresidenta municipal de Tepic, 
María Eugenia Jiménez Valenzuela, un político 
irresponsable nunca podrá ser un buen servidor 
público. 

Explicó que cuando un servidor público carece 

de madurez social y política, mientras ocupe un cargo 
de elección popular estará incapacitado para atender 
y resolver las necesidades de toda una sociedad. 

Afirmó, que de acuerdo con el testimonio 
ciudadano, en la actualidad hay servidores públicos 
que a través del voto ciudadano llegaron a ocupar un 
cargo de elección popular y en cuestión de meses se 
olvidaron de las necesidades del electorado: “Ahora 
sólo trabajan para ellos”. 

La expresidenta municipal de Tepic y 
exdiputada federal por el PRD puntualizó que no 
puede ser un buen servidor público quien no conoce 
a su ciudad y quien no conoce a su gente: “Nadie 
puede amar lo que no conoce, se necesita conocer 
para querer, se necesita conocer para cuidar, para 
honrar y quien le falla una vez a la sociedad le fallará 
siempre”.

Busca la candidatura de Movimiento Ciudadano

Quiere Nacho Rivas competir 
por la alcaldía de Tepic No prevén desaparición

Trabajan con normalidad institutos 
de planeación municipales 

** Los institutos de planeación no son elefantes blancos, dijo el 
director del IMPLAN de Rosamorada,  Juan Pablo Cenicero Solano, al 
tiempo de precisar que son ciento por ciento operantes

El Consejo Ciudadano para el 
Fortalecimiento a la Danza, 
apoyado por la Fundación Álica 
y la asociación civil Nayarit con 

Visión de Futuro realizarán este 
espectacular evento que busca 
celebrar y difundir la cultura 
nayarita en todos los rincones 
de la capital nayarita 

Doreida Zúñiga

El 26 de octubre es oficialmente el Día de la Danza en el 

municipio de Tepic y para festejarlo se realizarán una 
serie de presentaciones dancísticas en diversos puntos 
de la ciudad, este será el segundo festival a celebrarse en 
la capital nayarita. 

Para esto se ha diseñado un programa de tres 
etapas, del 25 al 27 de octubre, la primera de ellas será 

dirigida a los pueblos originarios y que se llevará a cabo 
en la plaza principal de Tepic, mientras que la segunda 
jornada se va desarrollar en el jardín conocido como De 
los electricistas ubicado en la colonia Morelos.

“Este jardín se va a vestir de gala para recibir 
a esta organización, de esta celebración y de este 
festival con una jornada dedicada a la danza infantil, 
vamos a recibir grupos de infantes, que nos van a 
mostrar también esa riqueza cultural a través de la 
danza, pero la novedad es que son niños”, destacó 
Sergio Sartiaguín del Consejo Ciudadano para el 
Fortalecimiento a la Danza, quien organiza este 
evento.

Además, del consejo ciudadano, este 
espectacular evento es auspiciado por la Fundación 
Álica y la asociación civil Nayarit con Visión de 
Futuro (NAVIFU), dos organizaciones que se han 
caracterizado por impulsar y difundir la cultura en 
Nayarit. 

“Se hace un esfuerzo muy grande por traer 
y transmitir cultura que tenemos, con varias 
danzas y varias presentaciones donde podemos 
nosotros sentirnos orgullosos porque van a estar los 
pueblos originarios de Nayarit y que bueno hay que 
conocerlos porque nuestro presidente de Fundación 
Álica siempre nos ha dicho que un pueblo sin cultura 
es un pueblo indefenso”, sentenció Martha Elena 
Echevarría, directora general de Fundación Álica. 

Por su parte, Vladimir Valenzuela, presidente 
de NAVIFU, expresó su deseo de que la juventud 
valore este esfuerzo que realizan las distintas 
organizaciones y fundaciones involucradas en este 
evento: “Estamos haciendo una alianza de distintas 
organizaciones y fundaciones que obviamente las 
alianzas siempre fortalezcan un mayor esfuerzo 
para poderlo llevar a cabo, lo hacemos con recursos 
propios, NAVIFU hace su aportación, la Fundación 
Álica, el Consejo Ciudadano y decirles que para 
nosotros lo vemos como una inversión a la cultura 
y esa inversión es que lo jóvenes y los niños lo 
valoren”.

El Día de la Danza en Nayarit tiene como 
fecha este 26 de octubre, debido a que es el día en 
que nació Jaime Buentello, quien, aunque no es 
nayarita de nacimiento, es un precedente de la 
danza en el estado. 

“En honor a él estamos organizando este 
festival junto con Fundación Álica y NAVIFU que 
siempre nos han tomado de la mano para realizar 
estos proyectos”, destacó Lolis Milán Belmonte del 
Consejo Ciudadano para el Fortalecimiento a la 
Danza. 

El último día de esta jornada se llevará a cabo 
en el Jardín a la Madre, en dónde se tendrá un 
desfile de 14 organizaciones, mostrando cada una 
de ellas sus montajes. Todas las presentaciones 
comenzarán a partir de las 16:30 horas.

Óscar Gil

Aun cuando el gobierno federal ha revelado 
la intención de desaparecer a nivel estatal y 
municipal los institutos de planeación ,  su 
notificación o confirmación no ha sido enviada 
a quienes los dirigen, así lo sostuvo Juan Pablo 
Cenicero Solano, director del Instituto Municipal 
de Planeación (IMPLAN) de Rosamorada.

“En este caso los directores municipales y 
el Instituto de Planeación del Estado de Nayarit, 
seguimos trabajando sin ningún problema, 
desconocemos a profundidad  sobre la reforma a 
la que te refieres, pero a los municipios no nos ha 
llegado ningún aviso o reporte”.

En ese sentido, sostuvo que estos institutos 

de planeación no son elefantes blancos al tiempo 
de precisar que son ciento por ciento operantes: 
“Realmente son operantes, inclusive tenemos un 
consejo consultivo en el que la ciudadanía es la que 
interviene para  la planeación de obras; nosotros 
seguimos planeando para el 2024, definitivamente 
estamos operando de esa forma, el IMPLAN como 
organismo descentralizado tenemos, repito un 
consejo consultivo y dentro de ese consejo bueno 
son los que determinan la  precisión de obra dentro 
de su comunidad; incluso ya tenemos las obras 
prioritarias y creo que definitivamente dentro del 
consejo consultivo y dentro de la junta de gobierno 
se implementa esa precisión de obra en cada 
localidad en base al presupuesto que se tenga en 
cada municipio que tengamos”.

** Como alcalde haría lo 
necesario para reactivar la 
economía en la ciudad de 
Tepic  y para lograrlo, dijo, 
impulsará el desarrollo de los 
comerciantes que diariamente 
salen a las calles de la ciudad 
a ganarse el pan de cada día, 
explicó el ahora diputado 

Fernando y Misael Ulloa 

El actual diputado local, Ignacio Parra Rivas, ha 
destapado su aspiración de ser el candidato de su 
partido Movimiento Ciudadano  a la alcaldía de 
Tepic.

El parlamentario comentó que tiene la 
intención de continuar en política durante los 
próximos años: “Sí nos interesan algunos cargos 
importantes que se puedan dar aquí en Tepic, entre 
ellos la candidatura a la presidencia municipal de 
Tepic”.

Explicó que como alcalde haría todo lo 

necesario para reactivar la economía en la 
ciudad de Tepic  y para lograrlo, dijo, impulsará el 
desarrollo de los comerciantes que diariamente 
salen a las calles de la ciudad a ganarse el pan de 
cada día. 

Dijo además, que motivaría con descuentos 
a los comerciantes al momento de pagar los 
impuestos, pero además otorgaría permisos para 
que los ambulantes ofrecieran sus productos 
en las calles de la capital nayarita sin ser 
perseguidos. 

En lo que se refiere a los comercios 
establecidos, José Ignacio Rivas Parra señaló 
que a ellos les otorgaría facilidades para pagar 
sus impuestos: “Antes de exigirles un cobro 
analizaremos las condiciones que tienen los 
microempresarios para cubrir sus pagos, pero 
además traeremos a la capital del estado de Nayarit 
a grandes inversionistas”. 

Finalmente, el diputado de Movimiento 
Ciudadano aseveró que él nació en la ciudad de 
Tepic: “Conozco la ciudad, conozco sus necesidades, 
yo aquí nací, yo aquí estudié, aquí me formé y aquí 
tengo a mi familia y en Tepic tengo mis negocios 
por eso quiero ser presidente municipal de Tepic”, 
puntualizó.
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E D I C T O S
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NAYARIT

JUZGADO SEGUNDO CIVIL
EXP: 245/2020

SINDICATO NACIONAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.
DEMANDADO
Tepic, Nayarit; Seis de Octubre de Dos Mil Veintitrés.   V i s t o s para resolver en primera 
instancia mediante sentencia definitiva los autos originales del Juicio Civil Ordinario expediente 
número 245/2020, promovido Martha Elva García Rodríguez, en contra del Sindicato Nacional 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, Encargado de Catastro Municipal de 
Tepic, Nayarit y del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en ejercicio 
de la acción de prescripción positiva y otras prestaciones, y;
Primero. La parte actora Martha Elva García Rodríguez, acreditó los elementos constitutivos 
de su acción de prescripción positiva, y los demandados Sindicato Nacional de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Encargado de Catastro Municipal de Tepic, Nayarit y el Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, no comparecieron a juicio a excepcionarse, 
en mérito de ello;
Segundo. Se declara que ha operado la prescripción positiva a favor de la actora Martha 
Elva García Rodríguez, en relación al inmueble consistente en lote número 10 y 16 de la 
Manzana XIX, de la Colonia “La Caminera” en esta ciudad de Tepic, Nayarit, que consta de una 
extensión superficial total aproximada de 500.00 quinientos metros cuadrados, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: 
Al Norte. 10.00 metros con Calle Ingeniero Ociel Sandoval Ramírez;
Al Sur. 10.00 metros con calle Sergio Álvarez Lepe;
Al Oriente. 50.00 metros con lotes números 11, 12, 13, 14 y 15; 
Al Poniente. 50.00 metros con lotes números 9 y 17.
Tercero. Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, inscríbase la misma en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y sirva esta como título de propiedad a favor de la 
actora, en términos del Artículo 1141 del Código Civil del Estado de Nayarit.
Cuarto. Se absuelve a los demandados del pago de gastos y costas, por los argumentos 
vertidos en la parte final del considerando V quinto.
Quinto. Hágase saber a las partes el derecho y término de -9- nueve días que la ley les concede 
para recurrir la presente resolución, en caso de inconformidad.
Notifíquese personalmente, y al demandado Sindicato Nacional de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, por medio de edictos que se publiquen por -2- dos veces con 
un mínimo de -3- tres y un máximo de -8- ocho días, entre una y otra publicación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit y otro medio de difusión masiva a elección de la 
promovente.
Así lo resolvió el Licenciado en Derecho Armando Elías Martínez, Juez Segundo de Primera 
Instancia en Materia Civil con residencia en la Ciudad de Tepic, Nayarit, ante la Licenciada en 
Derecho Tania Gabriela Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos quien autoriza y da fe.

A T E N T A M E N T E
  TEPIC, NAYARIT; 12 DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRES.

SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL.

    LIC. TANIA GABRIELA RUIZ CASTILLO  
PARA PUBLICARSE POR DOS VECES CON UN MINIMO DE TRES Y UN MAXIMO DE OCHO DIAS 
ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO MEDIO DE 
COMUNICACIÓN.

E D I C T O.

SINDICATO NACIONAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLOURBANO Y ECOLOGIA Y 
OTROS.

POR IGNORARSE SU DOMICILIO

Dentro del juicio Civil Ordinario, expediente número 245/2020 promovido por BRENDA 
ELIZABETH MARQUEZ GARCIA en contra del SINDICATO NACIONAL DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA Y OTROS.
Se tiene por recibido el escrito que presenta el licenciado KEITH ALBERTO  JORGE 
CASTAÑEDA PULIDO, como lo solicita en este momento se procede a proveer el escrito 
presentado en la oficialía de partes con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés y se 
le tiene en tiempo y forma interponiendo recurso de apelación  en contra de la sentencia 
definitiva pronunciada por esta autoridad con fecha dos de diciembre de dos mil veintidós, 
asimismo expresando los agravios que le depara la misma, por lo que, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 637, 639, 640, 641, 642, 643, 644 y 651 fracción V del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Nayarit, se admite en AMBOS EFECTOS.-

 Con las copias simples de su escrito córrase traslado a la parte contraria SINDICATO 
NACIONAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO (HOY 
DIRECTOR DE LA DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DEL ESTADO DE NAYARIT), Y 
DIRECTOR DE CATASTRO E IMPUESTO PREDIAL DEL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT, 
para que dentro del término de nueve días conteste lo que a su derecho convenga; asimismo, 
señalen domicilio para recibir notificaciones en Segunda Instancia, apercibido que de no 
hacerlo, se les declarará precluído su derecho y se le aplicarán en los Estrados de aquel 
Tribunal.   
       

Tepic, Nayarit; ___ de ______________ del dos mil veintidós.

LICENCIADA AMANDA MARTÍNEZ DURAN.
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL.

Por publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de siete días entre una y otro 
publicación en el periódico oficial del Estado y otro medio de mayor circulación a elección del 
promovente.

Niñas y niños danzantes los protagonistas 

Celebrarán con festival el Día de la Danza en Tepic 

Con presencia del DIF

Gobierno que atiende a
infantes y adolescentes
“No cabe duda: de niño, / a mí me seguía el sol”
Alfonso Reyes

EL CHISTE DEL DINERO

El camino 
hacia una vida 

económicamente 
saludable

Judith Chavez

La conciencia financiera es un concepto 
fundamental en la vida de cada individuo. 
Se refiere a la capacidad de comprender, 

gestionar y tomar decisiones informadas sobre el 
dinero y los recursos financieros. Sin embargo, a 
pesar de su importancia, muchos de nosotros pasaremos 
por esta vida sin desarrollar esta habilidad crucial, lo que 
ocasiona que vivamos con problemas económicos, estrés 
y la incapacidad de alcanzar metas financieras. 

La falta de conciencia financiera puede resultar 
en una serie de consecuencias negativas. Entre ellas se 
incluyen:

1. Deuda excesiva: La falta de comprensión sobre 
cómo funciona el dinero nos lleva al endeudamiento 
sin darnos cuenta de las implicaciones a largo plazo de 
la decisión de crear deuda, lo que puede llevarnos a una 
espiral de deudas difíciles de superar. 

2. Estrés financiero: la preocupación constante por 
las finanzas puede causar ansiedad y estrés, afectando 
la salud física y emocional. Con conciencia financiera 
tomamos el control de nuestras finanzas y reducimos el 
estrés de manera considerable. 

3. Falta de ahorros: ¡uff! Sin conciencia financiera, 
difícilmente podemos planificar y ahorrar para el futuro. Lo 
cual puede resultan en dificultares financieras en la etapa de 
jubilación u otras etapas importantes de la vida. 

4. Oportunidades perdidas: Sin conciencia 
financiera, no podemos aprovechar inversiones 
rentables o tomar decisiones con información 
ficticia sobre nuestras financias, incluso se nos van 
las oportunidades para invertir, ahorrar y hacer 
crecer el dinero.  

Desarrollar la conciencia financiera es un 
proceso continúo que requiere compromiso y 
educación, no sucede de la noche a la mañana. 
Es una habilidad esencial para llevar una vida 
económica saludable. Al educarnos, al aplicar 
nuestro presupuesto, reducir nuestras deudas 
y planificar a largo plazo, sin duda, tendremos 
el control de nuestras finanzas y alcanzar una 
mayor estabilidad económica. No subestimes la 
importancia la conciencia financiera. 

ESCRIBE: ERNESTO ACERO C.

En la administración que 
preside el  Gobernador 
Miguel  Ángel  Navarro 

Quintero, los niños no están 
solos. La infancia en Nayarit es 
prioridad social y personal para 
el Gobernador. Es en ese orden 
de ideas que, al lado de su esposa, 
la presidenta del Sistema DIF 
Nayarit, doctora Beatriz Estrada 
Martínez se realizan acciones 
en su favor a lo largo y ancho de 
todo el estado. Recientemente, 
el titular del Poder Ejecutivo 
ha manifestado que “No se le 
pueden cerrar las puertas a un niño 
abandonado, agredido, violado en 
sus derechos”. Los desafíos son 
enormes y multidimensionales.

Durante su mensaje al 
pueblo de Nayarit, con motivo del 
segundo informe que ya ha sido 
entregado a la legislatura local, 
el mandatario ha enunciado una 
serie de obras que influyen en el 
bienestar de la infancia nayarita. 
Obras educativas, en el rubro de 
salud, de atención a niños con 
autismo, los espacios ampliados 
y sumados a las políticas de 
atención en casas hogar en casos 
de alta vulnerabilidad, son hechos 
plausibles.

Un hermoso poema de don 
Alfonso Reyes nos describe una 
infancia feliz. Nos dice: “Yo no 
conocí en mi infancia / sombra, 
sino resolana”. Esa etapa de la vida 
es gloriosa o puede serlo. No todos 
los niños pueden tener una vida 
feliz, alejada de preocupaciones 

tan elementales como comer o 
vestir.

Debemos celebrar que la 
inmensa mayoría de los niños están 
en la escuela, estudian, descansan 
y disfrutan de un clima familiar 
agradable. No obstante, debemos 
pensar también en los niños, 
las niñas, los adolescentes, que 
se encuentran en situación de 
calle, en condiciones de extrema 
vulnerabilidad.

El tema ha sido abordado por 
el Gobernador Navarro en diversas 
ocasiones y distintos foros. Lo hizo 
en el contenido de su mensaje a 
los nayaritas con motivo de su 
segundo informe de gobierno. 
La esposa del Gobernador, al 
frente del Sistema DIF Nayarit, 
ha promovido acciones en favor 
de ese sector en el estado. Sus 
preocupaciones se han convertido 
en actos de gobierno en favor de 
esa población.

La construcción hecha en un 
gobierno pasado en Casa Nayarit 
y que dio albergue en pasadas 
administraciones a diferentes 
artistas, ahora tiene otra función 
y con elevado sentido social. Por 
instrucciones del Gobernador 
Miguel Ángel Navarro Quintero, el 
lugar será convertido en espacio 
que dará atención a niñas y niños 
con autismo. A esa información 
añado otra más: con recursos 
propios el Gobierno que encabeza 
el doctor Navarro, se construye 
una nueva Casa Hogar que dará 
atención a 150 niños, niñas y 
adolescentes. La actual Casa Hogar 
que atiende a unos setenta niños 

ya fue remodelada y también se 
hizo la obra con recursos propios.

Lo que se hace desde el 
Gobierno del Estado y en especial 
desde el Sistema DIF Nayarit, es 
fundamental en una entidad en 
la que los datos nos revelan un 
problema que nos debe preocupar 
y ocupar a todos. Se trata de esa 
población menor de 18 años, que 
hace trabajo infantil.

Conforme a la definición 
del INEGI, ese trabajo infantil 
es el que “… se refiere a la 
participación de niñas y niños 
en formas de trabajo prohibidas 
y/  o  perjudiciales  para su 
d e s a r ro l l o” .  R e c i e n t e m e n t e , 
el  INEGI dio a conocer los 
r e s u l t a d o s  d e  l a  E n c u e s t a 
Nacional de Trabajo Infantil 
2022. En un comunicado de ese 
organismo, el trabajo infantil se 
manifiesta cuando “niñas, niños 
y adolescentes de 5 a 17 años 
participan en una o más formas 
de trabajo no permitidas”.

Los datos nos muestran la 
relevancia de actos de Gobierno 
como los anunciados por el 
mandatario estatal. Es evidente 
q u e  l o s  n aya r i t a s  e s t a m o s 
llamados a cumplir con un 
mandato moral de la mayor 
significación. Se trata de atender 
a niños, niñas y adolescentes en 
condición vulnerable.

E l  t r a b a j o  i n fa n t i l  e s 
un problema social de gran 
relevancia.  En México,  para 
2022, ni más ni menos que tres 
millones 700 mil niñas, niños y 
adolescentes “realizaron alguna 
actividad considerada como 
trabajo infantil, y representaron 
13.1 % de la población de 5 a 17 
años que es de 28 millones 400 mil 
personas”.

En Nayarit, el trabajo infantil 
ha transitado de un 13.7 a un 19.2 
de 2019 a 2022. En ese periodo el 
estado de Nayarit paso del octavo 
al tercer lugar. Los más afectados 
con esa dura situación, son los 

niños del medio rural, aunque las 
niñas no escapan de esa vida tan 
dura. 

El análisis de las cifras nos 
remite a los efectos sociales 
adversos generados por la 
pandemia de COVID. Para el caso 
de Nayarit se debe agregar un 
componente cultural, así como la 
migración interna.

Esa dura realidad la viven 
miles de niños en el estado. Frente 
a esa realidad el gobernador 
Navarro Quintero y el DIF que 
preside la esposa del mandatario 
estatal, doctora Beatriz Estrada 
Martínez, actúan de manera 
cotidiana para atender a esa 
población vulnerable.

El Gobernador ha reiterado 
su compromiso de “construir 
entre todos con base a verdades, 
caminos que alejen no de la 
derrota, sino de la frustración 
profunda a los jóvenes y niños”. 
Los hechos han correspondido a 
los dichos cuando se anuncian 
acciones y obras conc retas 
dirigidas a mejorar la vida de la 
infancia en el estado.

Es obvio que en Nayarit se 
requiere de la unión de Sociedad 
y Gobierno para acabar con el 
trabajo infantil. Este desafío no 
recae solamente en el Gobierno. La 
sociedad carga con la mayor parte 
de las responsabilidades.

Los niños deben estar en el 
aula y disfrutando de los juegos 
infantiles.  Los niños deben 
disfrutar de una vida llena de 
sol, como ese sol que describe 
don Alfonso Reyes: “despeinado y 
dulce, / claro y amarillo: / ese sol 
con sueño / que sigue a los niños”.

Los niños no están solos. En 
el Gobierno del doctor Navarro 
Quintero y con el impulso de 
la presidenta del Sistema DIF 
Nayarit, doctora Beatriz Estrada 
Martínez, se garantiza el interés 
superior de la infancia. Por los 
niños se vale mover mar, cielo y 
tierra, para lograr su bienestar.

A personas con discapacidad visual

Entrega DIF 
estatal bastones 

blancos 
* La titular de la asistencia social 
en Nayarit, Beatriz Estrada 
Martínez, destacó la importancia 
de este tipo de apoyos 
para las y los beneficiarios, 
quienes podrán realizar sus 
actividades cotidianas con 
mayor orientación, estabilidad y 
confianza

Redacción

Con la finalidad de ayudar a la personas con 
discapacidad visual a desplazarse de forma más 
segura, la presidenta del Sistema DIF Nayarit, doctora 
Beatriz Estrada Martínez, encabezó la entrega de 32 
bastones blancos para igual número de beneficiarios, 
todos integrantes de Invidentes y Débiles Visuales de 
Nayarit A.C. 

Esta entrega se realiza como parte de la 
conmemoración del Día del Bastón Blanco —que 
tuvo lugar el pasado 15 de octubre —. Durante su 
intervención, la titular de la asistencia social en 
Nayarit, destacó la importancia de este tipo de apoyos 

para las y los beneficiarios, quienes podrán realizar 
sus actividades cotidianas con mayor orientación, 
estabilidad y confianza. 

“Este es un apoyo para ustedes, para poder tener 
un mejor desplazamiento, por las calles, por su casa, 
por los lugares en los cuales ustedes asisten, y también 
es una forma de hacer un llamado a toda la población 
de concientizarnos y de sensibilizarnos, que cuando 
veamos a cada una de las personas que portan este 
bastón blanco, tenemos que ser sensibles, tenemos 
que ser empáticos, tenemos que mostrarles el apoyo, 
el cariño y el respeto que tenemos por todos ustedes”, 
puntualizó.

El bastón blanco no sólo identifica a su usuario 
como persona con ceguera total, sino que su color 
resalta con el asfalto y resulta más visible para los 
vehículos y demás personas. Con estas acciones, 
el Corazón de Tu Gobierno mantiene el firme 
compromiso de seguir apoyando a las personas que 
viven en situación de vulnerabilidad, ofreciéndoles 
las herramientas necesarias para su bienestar pero 
sobre todo, para su seguridad.

Para aspirantes a servidores públicos

Recomienda 
María Eugenia 
Jiménez baños 

de pueblo 
** La expresidenta municipal 
de Tepic y exdiputada federal 
por el PRD puntualizó que no 
puede ser un buen servidor 
público quien no conoce a su 
ciudad y  quien no conoce a su 
gente

Fernando Ulloa Pérez 

En opinión de la expresidenta municipal de Tepic, 
María Eugenia Jiménez Valenzuela, un político 
irresponsable nunca podrá ser un buen servidor 
público. 

Explicó que cuando un servidor público carece 

de madurez social y política, mientras ocupe un cargo 
de elección popular estará incapacitado para atender 
y resolver las necesidades de toda una sociedad. 

Afirmó, que de acuerdo con el testimonio 
ciudadano, en la actualidad hay servidores públicos 
que a través del voto ciudadano llegaron a ocupar un 
cargo de elección popular y en cuestión de meses se 
olvidaron de las necesidades del electorado: “Ahora 
sólo trabajan para ellos”. 

La expresidenta municipal de Tepic y 
exdiputada federal por el PRD puntualizó que no 
puede ser un buen servidor público quien no conoce 
a su ciudad y quien no conoce a su gente: “Nadie 
puede amar lo que no conoce, se necesita conocer 
para querer, se necesita conocer para cuidar, para 
honrar y quien le falla una vez a la sociedad le fallará 
siempre”.

Busca la candidatura de Movimiento Ciudadano

Quiere Nacho Rivas competir 
por la alcaldía de Tepic No prevén desaparición

Trabajan con normalidad institutos 
de planeación municipales 

** Los institutos de planeación no son elefantes blancos, dijo el 
director del IMPLAN de Rosamorada,  Juan Pablo Cenicero Solano, al 
tiempo de precisar que son ciento por ciento operantes

El Consejo Ciudadano para el 
Fortalecimiento a la Danza, 
apoyado por la Fundación Álica 
y la asociación civil Nayarit con 

Visión de Futuro realizarán este 
espectacular evento que busca 
celebrar y difundir la cultura 
nayarita en todos los rincones 
de la capital nayarita 

Doreida Zúñiga

El 26 de octubre es oficialmente el Día de la Danza en el 

municipio de Tepic y para festejarlo se realizarán una 
serie de presentaciones dancísticas en diversos puntos 
de la ciudad, este será el segundo festival a celebrarse en 
la capital nayarita. 

Para esto se ha diseñado un programa de tres 
etapas, del 25 al 27 de octubre, la primera de ellas será 

dirigida a los pueblos originarios y que se llevará a cabo 
en la plaza principal de Tepic, mientras que la segunda 
jornada se va desarrollar en el jardín conocido como De 
los electricistas ubicado en la colonia Morelos.

“Este jardín se va a vestir de gala para recibir 
a esta organización, de esta celebración y de este 
festival con una jornada dedicada a la danza infantil, 
vamos a recibir grupos de infantes, que nos van a 
mostrar también esa riqueza cultural a través de la 
danza, pero la novedad es que son niños”, destacó 
Sergio Sartiaguín del Consejo Ciudadano para el 
Fortalecimiento a la Danza, quien organiza este 
evento.

Además, del consejo ciudadano, este 
espectacular evento es auspiciado por la Fundación 
Álica y la asociación civil Nayarit con Visión de 
Futuro (NAVIFU), dos organizaciones que se han 
caracterizado por impulsar y difundir la cultura en 
Nayarit. 

“Se hace un esfuerzo muy grande por traer 
y transmitir cultura que tenemos, con varias 
danzas y varias presentaciones donde podemos 
nosotros sentirnos orgullosos porque van a estar los 
pueblos originarios de Nayarit y que bueno hay que 
conocerlos porque nuestro presidente de Fundación 
Álica siempre nos ha dicho que un pueblo sin cultura 
es un pueblo indefenso”, sentenció Martha Elena 
Echevarría, directora general de Fundación Álica. 

Por su parte, Vladimir Valenzuela, presidente 
de NAVIFU, expresó su deseo de que la juventud 
valore este esfuerzo que realizan las distintas 
organizaciones y fundaciones involucradas en este 
evento: “Estamos haciendo una alianza de distintas 
organizaciones y fundaciones que obviamente las 
alianzas siempre fortalezcan un mayor esfuerzo 
para poderlo llevar a cabo, lo hacemos con recursos 
propios, NAVIFU hace su aportación, la Fundación 
Álica, el Consejo Ciudadano y decirles que para 
nosotros lo vemos como una inversión a la cultura 
y esa inversión es que lo jóvenes y los niños lo 
valoren”.

El Día de la Danza en Nayarit tiene como 
fecha este 26 de octubre, debido a que es el día en 
que nació Jaime Buentello, quien, aunque no es 
nayarita de nacimiento, es un precedente de la 
danza en el estado. 

“En honor a él estamos organizando este 
festival junto con Fundación Álica y NAVIFU que 
siempre nos han tomado de la mano para realizar 
estos proyectos”, destacó Lolis Milán Belmonte del 
Consejo Ciudadano para el Fortalecimiento a la 
Danza. 

El último día de esta jornada se llevará a cabo 
en el Jardín a la Madre, en dónde se tendrá un 
desfile de 14 organizaciones, mostrando cada una 
de ellas sus montajes. Todas las presentaciones 
comenzarán a partir de las 16:30 horas.

Óscar Gil

Aun cuando el gobierno federal ha revelado 
la intención de desaparecer a nivel estatal y 
municipal los institutos de planeación ,  su 
notificación o confirmación no ha sido enviada 
a quienes los dirigen, así lo sostuvo Juan Pablo 
Cenicero Solano, director del Instituto Municipal 
de Planeación (IMPLAN) de Rosamorada.

“En este caso los directores municipales y 
el Instituto de Planeación del Estado de Nayarit, 
seguimos trabajando sin ningún problema, 
desconocemos a profundidad  sobre la reforma a 
la que te refieres, pero a los municipios no nos ha 
llegado ningún aviso o reporte”.

En ese sentido, sostuvo que estos institutos 

de planeación no son elefantes blancos al tiempo 
de precisar que son ciento por ciento operantes: 
“Realmente son operantes, inclusive tenemos un 
consejo consultivo en el que la ciudadanía es la que 
interviene para  la planeación de obras; nosotros 
seguimos planeando para el 2024, definitivamente 
estamos operando de esa forma, el IMPLAN como 
organismo descentralizado tenemos, repito un 
consejo consultivo y dentro de ese consejo bueno 
son los que determinan la  precisión de obra dentro 
de su comunidad; incluso ya tenemos las obras 
prioritarias y creo que definitivamente dentro del 
consejo consultivo y dentro de la junta de gobierno 
se implementa esa precisión de obra en cada 
localidad en base al presupuesto que se tenga en 
cada municipio que tengamos”.

** Como alcalde haría lo 
necesario para reactivar la 
economía en la ciudad de 
Tepic  y para lograrlo, dijo, 
impulsará el desarrollo de los 
comerciantes que diariamente 
salen a las calles de la ciudad 
a ganarse el pan de cada día, 
explicó el ahora diputado 

Fernando y Misael Ulloa 

El actual diputado local, Ignacio Parra Rivas, ha 
destapado su aspiración de ser el candidato de su 
partido Movimiento Ciudadano  a la alcaldía de 
Tepic.

El parlamentario comentó que tiene la 
intención de continuar en política durante los 
próximos años: “Sí nos interesan algunos cargos 
importantes que se puedan dar aquí en Tepic, entre 
ellos la candidatura a la presidencia municipal de 
Tepic”.

Explicó que como alcalde haría todo lo 

necesario para reactivar la economía en la 
ciudad de Tepic  y para lograrlo, dijo, impulsará el 
desarrollo de los comerciantes que diariamente 
salen a las calles de la ciudad a ganarse el pan de 
cada día. 

Dijo además, que motivaría con descuentos 
a los comerciantes al momento de pagar los 
impuestos, pero además otorgaría permisos para 
que los ambulantes ofrecieran sus productos 
en las calles de la capital nayarita sin ser 
perseguidos. 

En lo que se refiere a los comercios 
establecidos, José Ignacio Rivas Parra señaló 
que a ellos les otorgaría facilidades para pagar 
sus impuestos: “Antes de exigirles un cobro 
analizaremos las condiciones que tienen los 
microempresarios para cubrir sus pagos, pero 
además traeremos a la capital del estado de Nayarit 
a grandes inversionistas”. 

Finalmente, el diputado de Movimiento 
Ciudadano aseveró que él nació en la ciudad de 
Tepic: “Conozco la ciudad, conozco sus necesidades, 
yo aquí nací, yo aquí estudié, aquí me formé y aquí 
tengo a mi familia y en Tepic tengo mis negocios 
por eso quiero ser presidente municipal de Tepic”, 
puntualizó.
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** En ausencia de caminos, 
de escuela, drenaje, 
hospitales, la gente estaba 
contenida en sus demandas, 
y para no desesperarnos ni 
desilusionarlos mis años han 
sido una herramienta
** En el caso del sector salud 
fui hacia el modelo de IMSS-
Bienestar, por ordenado y 
disciplinado, como deben estar 
disciplinadas las instituciones 
al sector social

Redacción 

Luego de su Mensaje al Pueblo de Nayarit, el 
gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero 
participó en una mesa de análisis con periodistas, 
con quienes analizó de manera puntual lo 
consolidado por su administración en su 
segundo año de gestión. 

El diálogo se tornó interesante por la 
puntualidad de los cuestionamientos que 
tuvieron una respuesta amplia por parte 
del mandatario; los ciudadanos también 
participaron con cuestionamientos referidos a 
demandas de obra en sus pueblos, comunidades 
y colonias. 

El ejercicio de comunicación fue difundido 
por los principales canales de televisión, 
estaciones de radio y plataformas digitales.

“Nada más sabe lo que pesa el muerto, el que 
lo carga”, dijo el gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero durante esta mesa de análisis. El dicho 
popular evidenció perfectamente su sentir como 
gobernante, ya que en sus propias palabras 
afirma estar cargando la deuda más grande que 
ha tenido Nayarit en su historia, la deuda social. 

“En ausencia de caminos, de escuela, 
drenaje, hospitales, la gente estaba contenida 
en sus demandas, y para no desesperarnos ni 
desilusionar a la gente mis años han sido una 
herramienta. Las administraciones pasadas 
nos dejaron deudas históricas: la de 2005 a 2011, 
una de 10 mil millones de pesos; la de 2011 a 
2017 retuvo los impuestos a los trabajadores, o 
estableció convenios con empresas privadas de 
créditos, y no pagaron (…) Hemos sorteado estas 
situaciones pagando puntualmente la deuda y las 
obligaciones presentes”, sentenció el mandatario 
para explicar la situación.

Al hablar sobre su forma de gobernar, Miguel 
Ángel Navarro reconoció tener gran afinidad 

con el presidente de México, Andrés Manuel 
López Obrador, con quien afirma coincide en 
su corriente del pensamiento, pero sobre todo 
en su filosofía de gobernar, privilegiando a 
las clases menos favorecidas: “Hoy en día no 
gobiernan los grandes documentos dentro de 
una biblioteca, sino que prevalecen las corrientes 
de pensamiento. Yo coincido con la corriente 
del pensamiento del Presidente López Obrador, 
poniendo primero a los pobres sin dejar de lado 
a todas las clases sociales”. 

Para el gobernador esta manera de gobernar 
le ha generado problemas. Reconoce que sus 
acciones han abierto frentes con grupos de 
interés específicos a quienes acusa de descuidar 
el frente social: “Dentro del atrevimiento está la 
razón del ser o no ser: yo quiero ser resolviendo 
problemas, no no ser siendo cobarde. Los grupos 
de interés lo miden a uno desde el primer día. 
Hoy, retomando el Día del Médico, hice un 
diagnóstico de acuerdo con las circunstancias 
que encontré. Y usando la analogía de la 
cirugía, de un diagnóstico inicial tuve que hacer 
una laparotomía exploratoria para tener un 
diagnóstico ampliado. Al pueblo yo no le puedo 
fallar, debo darle resultados, debemos hacer 
posible lo imposible (…) Uno gobierna para el 
presente y para la historia”.

Miguel Ángel Navarro ha sido enfático en 
afirmar que su gobierno es suicida, por su manera 
de accionar en los distintos frentes. Sin embargo, 
destaca que desde el inicio de su administración 
se comprometió a gobernar desde los 
sentimientos de origen social, los cuales afirma 
sabe detectar gracias a su amplia trayectoria 
en el servicio público: “Con la experiencia que 
me han dado los años y los problemas que he 
enfrentado en la vida, con el conocimiento que 
adquirí en la escuela y en otros escenarios; y con 
un atrevimiento que no deje que el conformismo 
defraude el cambio que pide la sociedad. En ese 
atrevimiento, estoy consciente de que puedo salir 

de casa a una hora, pero no sé si llegaré de vuelta, 
porque muchos son los problemas de alto interés 
que tiene Nayarit”.

En su análisis, el doctor Miguel Ángel 
Navarro admitió que ha tenido un gran enfoque 
en el tema de salud, lo cual dejó en claro nunca 
manejará como un asunto de patrimonio 
privado: “Por eso fui hacia el modelo de IMSS-
Bienestar, por ordenado y disciplinado, como 
deben estar disciplinadas las instituciones al 
sector social. Y no podemos poner el criterio de 
la amistad y de la familia por arriba del derecho 
de acceso de quien está preparado (…) en dos años 
operamos 25,000 personas en hospitales públicos, 
y 600 cirugías de cáncer, para que la gente no 
gastara en el sector público lo que el sector 
privado no puede hacer”.

Asimismo, señaló que como gobernador 
ha privilegiado una lucha contra la corrupción 
en distintas instituciones, lo que ha permitido 
mejorar los sectores productivos como la 
agricultura, la ganadería y la pesca, mismos 
que afirma estaba secuestrados por el coyotaje. 
Además que en el tema de seguridad destacó los 
aumentos y capacitaciones a la policía, que hoy 
permiten presumir de una corporación honesta, 
preparada y comprometida con la seguridad 
ciudadana. 

Durante la mesa de análisis el mandatario 
estatal aprovechó para recordar otros avances 
que se han logrado durante sus primeros 
dos años de administración, que en temas 
financieros presume de una histórica 
recaudación, así como de la recuperación de 
bienes, que hoy permiten a Nayarit hacer frente 
con recursos propios a los distintos retos que 
surgen mes con mes, además de impulsar 
el desarrollo de la infraestructura estatal: 
“Estamos dando muestras a todo el país de lo 
que somos capaces los nayaritas. Hoy tenemos 
un peso específico. La obra social debe estar 
alimentada por recursos propios del estado.”

Por su parte los comunicadores, no 
perdieron la oportunidad de cuestionar al 
gobernador de Nayarit sobre el accionar 
de algunos funcionarios públicos que han 
mostrado su deseo de participar en el próximo 
proceso electoral, a lo que Navarro Quintero 
recordó que “no es lo mismo ser candidato 
a ser gobernante”, mientras pidió a aquellos 
que buscan servir a la ciudadanía llegar 
preparados para tener un saldo a favor con los 
nayaritas, pero sobre todo entender que las 
malas decisiones pueden poner en riesgo el 
patrimonio de una sociedad que cada vez luce 
más demandante.   

“Antes, la ciudadanía rogaba a la gente 
que estaba en los partidos. Ahora, los partidos 
ruegan a los ciudadanos, porque pasamos de 
la militancia partidaria a la militancia social, y 
tienen que convencer a una ciudadanía ávida 
de superar los rezagos sociales”. 

Finalmente,  Miguel Ángel Navarro 
Quintero lanzó un mensaje a los nayaritas 
a quienes recordó que como gobernador es 
un empleado más de la sociedad: “No tengo 
derecho a cansarme. Tengo que seguir en el 
permanente caminar no solamente para ver 
qué se puede llevar, sino dónde se pueden 
generar las oportunidades para Nayarit. Tengo 
que dar el último impulso de mi ciclo de vida 
a favor de los nayaritas. Yo quiero mucho a 
Nayarit y quiero darle la felicidad, la justicia, 
la verdad que necesita. Ya no se le puede 
mentir a un pueblo, porque no gobiernan ni 
los logotipos ni los colores, sino las personas. 
Le pido a la gente que me siga viendo como el 
empleado de todas y todos.

“Esperemos un mejor futuro debiendo 
menos en lo económico y aún menos en 
lo social, fortaleciendo a las instituciones, 
con menos droga y aislando la seguridad. 
Estamos listos para ser un estado grande 
como ya lo es su gente”.
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Para Tecuala y Rosamorada

Presentan Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local 

En dicha animación se destaca cómo eran las ciudades hace 40 años, 
dónde se tenía pesca abundante, campos fértiles, agua, suelo y aire 
que estaban limpios, una ciudad que no se inundaba cuando llovía

A dos años de gobierno de Navarro Quintero 

Figura Nayarit como uno de 
los estados más seguros 

El gobernador Navarro realizó importantes inversiones en el rubro 
de seguridad pública ya que se adquirieron nuevas unidades para 
la policía estatal, sostuvo el secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana

Solicita licencia 

Va Samuel García por la 
presidencia de México
Movimiento Ciudadano podría conseguir estar en la boleta de la 
mano del gobernador de Nuevo León, Samuel García, quien solicitó 
licencia ante el Congreso local de Nuevo León

Sano manejo de las finanzas

Tecuala no dejará deudas 
al próximo Ayuntamiento

“La ley de Disciplina Financiera establece que hay que liquidar el 
compromiso crediticio tres meses antes de que se concluya la gestión, 
entonces estaríamos hablando al 31 de mayo aproximadamente”, dijo 
el tesorero del municipio norteño, Delber Medina 

Para el descanso eterno

Inauguran jardín Cedro, 
de Jardines de San Juan

En esta primera etapa se entregarán poco más de 500 propiedades. 

Doreida Zúñiga

Con la bendición del franciscano José Manuel 
Montañez, se inauguró la primera etapa de 
jardín Cedro en el parque funerario Jardines 
de San Juan.

El gerente general Miguel Ángel Mota 
dijo sentirse agradecido por la confianza que 
tienen los clientes. Aseguró que lo prometido 
por cada uno de los asesores de venta a los 
ahora dueños de estas propiedades, hoy se 
está cumpliendo: “Estamos inaugurando cerca 
de 510 propiedades y es un agradecimiento 
para las familias y sobre todo en este mes ya 
a clientes que vinieron hoy como parte del 
agradecimiento a su lealtad, pues les estamos 
ofreciendo un bono de descuento muy especial 
para ellos o que pueden transferir a su familia”

La construcción de este jardín tuvo una 

supervisión de obra desde el primer día hasta 
su culminación. Cuando los clientes adquieren 
una propiedad, desde ese día se da la ubicación 
de ésta, pero en caso de que haya una pérdida 
y no esté lista su propiedad existen zonas de 
emergencia donde se ofrece una cripta con las 
mismas características a la que adquirieron. 

Ana y Mario adquirieron su propiedad 
hace 5 años y hoy estuvieron presentes en 
esta inauguración, asegurando que más vale 
prevenir y dejar todo en regla antes de partir.  

La atención que ofrecen cada uno de los 
asesores de venta es personalizada. Quien 
esté interesado en adquirir una propiedad 
no dude en acercarse a ellos; le ayudarán con 
los trámites y con todo lo necesario para que 
su familia tenga certeza del lugar en el que 
reposarán sus restos cuando sea el momento, 
ofreció Miguel Ángel Mota.

NotiPress

El gobernador de Nuevo León, Samuel García 
Sepúlveda, solicitó una licencia temporal ante 
el Congreso del estado por  seis meses. De 
acuerdo con el escrito presentado, tiene el 
fin “de competir para el puesto de Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos”. Aunque no 
ha dado declaraciones hasta el momento, el 
todavía gobernador compartió historias en 
Instagram que confirman su aspiración en las 
elecciones 2024.

Para llevar a cabo lo anterior,  la 
Constitución Federal en su artículo 82, fracción 
VI. requiere que no desempeñe el puesto de 
gobernador que me separe del cargo 6 meses 
antes del día de la elección” explicó en el 
documento, el cual lleva su firma.

García Sepúlveda buscará contender por 
la candidatura de Movimiento Ciudadano (MC) 
para la presidencia. Hasta el momento,  el 
futuro del partido naranja era incierto, pues 
el Frente Amplio por México le solicitó unirse a 
la oposición de cara a las elecciones 2024.

Javier Navarro, secretario general de 

Gobierno, será el encargado del Despacho 
Ejecutivo. Esto en conformidad con el artículo 
121 de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León.

Adicionalmente, el gobernador señaló que 
partir de que se le confiere la licencia temporal 
se quedaría sin goce de sueldo. Actualmente, y 
según medios especializados, Samuel García 
obtiene ganancias mensuales de 106 mil 
pesos al ser la cabeza del ejecutivo local.

Una carrera política en viento en popa
Samuel García ha tenido una carrera 

política rápida, a los 33 años fue electo 
gobernador, después de haber sido  senador 
de la República  entre 2018 y 2020, así 
como  diputado  local  de 2015 a 2018. De esa 
manera, se convirtió  en el gobernador más 
joven del país y en la historia moderna del 
estado de Nuevo León.

Previo a solicitar su licencia temporal, 
en  octubre de 2021  prometió que  cumpliría 
con Nuevo León al terminar su sexenio como 
gobernador. En ese sentido, aseguró que  no 
participaría en la jornada electoral del 2024 
para obtener la presidencia.

Óscar Gil

El Ayuntamiento de Tecuala no dejará deuda 
al momento de entregar la estafeta, ello 
a pesar de que se tiene previsto solicitar 
un préstamo a corto plazo para solventar 
prestaciones de fin de año, reveló Delber 
Medina Rodríguez, tesorero municipal.

E x p l i c ó  q u e  s e  h a n  p a g a d o 
puntualmente las amortizaciones, intereses, 
por lo que en estos momentos la única 
deuda que se tiene es la deuda a corto plazo, 
y que todos los años los ayuntamientos 
tienen para honrar los compromisos de fin 
de año.

“Ya iniciamos incluso los trámites 
para adquirir el crédito, sin embargo, la 
hacienda municipal está haciendo sus 
previsiones para no tener problemas con el 
pago de aguinaldos, se necesitan alrededor 
de ocho millones de pesos y se trabaja en 
ello. Actualmente somos alrededor de 800 
trabajadores”.

Medina Rodríguez insistió en que no 

dejarán deuda y que la que se tiene a corto 
plazo se saldará en tiempo y forma: “La ley 
de Disciplina Financiera establece que hay 
que liquidar el compromiso crediticio tres 
meses antes de que se concluya la gestión, 
entonces estaríamos hablando al 31 de mayo 
aproximadamente que tenemos que hacer o 
dar cumplimiento al compromiso del crédito 
a corto plazo que se prevé, estamos partiendo 
que serán entre cinco y siete millones de 
pesos, la corrida financiera la vamos a tener a 
más tardar en 15 días”.

Fernando y Yuvenia Ulloa 

A dos años de gobierno del doctor Miguel 
Ángel Navarro Quintero, Nayarit a nivel 
nacional figura como uno de los estados 
más seguros del país, declaró ante diversos 
medios de comunicación el secretario de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Jorge 
Benito Rodríguez Martínez.

Aseveró, que la sociedad nayarita y el 
turismo que arriba a la entidad perciben 
un estado seguro y libre de violencia: “Esto 
gracias a la responsabilidad con la que 
actúan cada uno de los agentes de la Policía 
Estatal que portan con orgullo el uniforme”. 

Refirió que en tan sólo dos años de 
gobierno, el gobernador Miguel Ángel 
Navarro Quintero realizó importantes 
inversiones en el rubro de seguridad pública 
ya que se adquirieron nuevas unidades para 
la policía estatal, además de incrementar 
los salarios de los agentes estatales y los 
Ministerios Públicos.

Resaltó que durante los primeros dos 
años de gobierno de Miguel Ángel Navarro 
Quintero, a la policía estatal ingresaron 
nuevos elementos policíacos: “Pero antes 
de ser admitidos como agentes tuvieron 
que pasar los filtros de ingreso y gracias a 
estas acciones ahora tenemos excelentes 
resultados en los temas de seguridad en 
nuestro estado”. 

Antes de concluir la entrevista, Jorge 
Benito Rodríguez Martínez aseguró que 
poco a poco se logró combatir la corrupción 
al interior de las corporaciones policiacas 
del estado de Nayarit: “Continuaremos 

vigilando que la corrupción no regrese, 
en eso estamos trabajando pero ahora 
hay cambios totales en lo que es tema de 
seguridad en nuestro estado”.  

Cabe destacar que de acuerdo con la 
última Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción sobre Seguridad Pública, 
actualizada durante el mes de septiembre, 
el 52.2 por ciento de los nayaritas perciben 
a su entidad como segura, cifra que 
prácticamente duplica la media nacional 
de 23.7 por ciento. Sólo los estados de Baja 
California Sur, Yucatán y Coahuila presentan 
un mayor porcentaje en esta percepción. 

Óscar Gil

En rueda de prensa fueron presentadas, a través 
de una video-animación, las publicaciones 
oficiales de los programas de ordenamiento 
ecológico, sus contribuciones y desarrollo 
sustentable de los municipios de Tecuala y 
Rosamorada, en los que se explica qué es un 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
(POEL).

En dicha animación se destaca cómo 
eran las ciudades hace 40 años, dónde se 
tenía pesca abundante, campos fértiles, agua, 
suelo y aire que estaban limpios, una ciudad 
que no se inundaba cuando llovía, había más 
recursos para todos y menos conflictos entre 
los productores. 

“Se tenían frijoles, quesos y calidad de vida, 
hoy las cosas son muy distintas, los bosques y 
manglares que captan el agua que nos protegen 
están siendo destruidos, causan inundaciones 
en las ciudades y campos agrícolas, las malas 
prácticas en la pesca, acuacultura y ganadería 
contaminan nuestra atmósfera, suelo, aire y 
también lo que comemos”.

Se precisó  que a pesar de estas 
adversidades, no todo está perdido ya que se 
puede mejorar la situación a la voz de ya para 
que esto no siga empeorando, y es justo a través 
del Programa de Ordenamiento Ecológico Local, 
POEL, para el cual se indicó que se organizará 

a los productores, organizaciones civiles y 
gobiernos, en un comité local para llegar 
acuerdos.

Los encargados de ofrecer y detallar esta y 
otra información fueron, Juan Pablo Ceniceros 
Solano, director del IMPLAN de Rosamorada, 
quien llevó la representación del presidente 
Rito Galván , en representación de Gabino 
Jiménez, presidente municipal de Tecuala, 
asistió Delber Medina Rodríguez quien funge 
como tesorero de aquella municipalidad . 
Mientras que como representante de la 
sociedad civil del comité del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local de Rosamorada 
asistió Jorge Briones Franco, y por parte 
de Sumar Voces por la Naturaleza estuvo el señor 
Ernesto Volado Martínez.  

Dice el gobernador a comunicadores

Junto con la ciudadanía cargo la deuda social de Nayarit
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EDICTO
S E G U N D A    P U B L I C A C I Ó N 

EXPEDIENTE 518/2018.

A las trece horas del treinta y uno de octubre del dos mil veintitrés dentro del juicio ejecutivo 
mercantil número 518/2018 promovido por los Licenciados Humberto Avena Rivera y/o María 
del Rosario Estanco Olmedo y/o Laura Llamas Castro y/o Irvin Fernando Merza Sandoval 
endosatarios en procuración de Silverio Toro Camacho en contra de Arturo Escalante Bravo 
como demandada principal y Reyna Torres Valenzuela como avalista, se rematara en pública 
subasta y en primera almoneda en el local que ocupa este Juzgado Tercero Mercantil de Primera 
Instancia con residencia en esta ciudad el siguiente bien inmueble:

DEPARTAMENTO EN RÉGIMEN DE CONDOMINIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 6, 
NIVEL 3, EDIFICIO TIPO TE-3, OFICIALMENTE MARCADO CON EL NÚMERO 100, UBICADO 
EN LA CALLE AYUTLA EDIFICADO SOBRE EL LOTE NUMERO 1, MANZANA 24 DE LA 
UNIDAD HABITACIONAL “LOS FRESNOS” (también conocida) COMO LOS FRESNOS III y/o 
INFONAVIT LOS FRESNOS DE ESTA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT; EL CUAL CONSTA DE UNA 
SUPERFICIE DE 59.90 METROS CUADRADOS.

Con las siguientes medidas y colindancias al noroeste  DE SUROESTE A NORESTE 
2.87 DOS METROS NOVENTA Y SIETE CENTÍMETROS, COLINDANDO EN ESTAS 
MEDIDAS CON EL EDIFICIO 101 (CIENTO UNO) DE LA CALLE JAYAMITLA, SIGUE AL 
SURESTE 2.10 DOS METROS DIEZ CENTÍMETROS, CONTINUA AL NORESTE 3.05 TRES 
METROS CINCO CENTÍMETROS, QUIEBRA AL NOROESTE 2.10 DOS METROS DIEZ 
CENTÍMETROS, COLINDANDO EN ESTAS MEDIDAS CON VACÍO AL PATIO DE SERVICIO 
DEL DEPARTAMENTO NUMERO 2 (DOS), DEL MISMO EDIFICIO, DOBLA AL NORESTE 1.98 
UN METRO NOVENTA Y OCHO CENTÍMETROS, COLINDANDO EN ESTAS MEDIDAS CON EL 
EDIFICIO NUMERO 101 (CIENTO UNO) DE LA CALLE JAYAMITLA al sureste  DE SUROESTE A 
NORESTE 4.94 CUATRO METROS NOVENTA Y CUATRO CENTÍMETROS GIRA AL SURESTE 
1.38 UN METRO TREINTA Y OCHO CENTÍMETROS, COLINDANDO EN ESTAS MEDIDAS CON 
PASILLO, CONTINUA AL SURESTE 1.62 UN METRO SESENTA Y DOS CENTÍMETROS, DOBLA 
AL NORESTE 3.06 TRES METROS SEIS CENTÍMETROS, COLINDANDO EN ESTAS MEDIDAS 
CON VACÍO AL ÁREA COMÚN NUMERO 2 (DOS); al suroeste  7.14 SIETE METROS CATORCE 
CENTÍMETROS, CON EL DEPARTAMENTO NÚMERO 5 (CINCO) DEL MISMO EDIFICIO, Y al 
noreste 10.14 DIEZ METROS CATORCE CENTÍMETROS CON VACÍO A LA CALLE IXTLÁN a 
nombre de la demandada Reyna Torres Valenzuela INSCRITA BAJO PARTIDA NÚMERO 8, 
LIBRO 2064, SECCIÓN I, SERIE A, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
ciudad.

S E      S O L I C I T A N       P O S T O R E S 

Siendo postura legal el que cubra las dos terceras partes del precio fijado por el Perito valuador 
Corredor Publico Licenciado José Luis Bejar Rivera siendo esta la cantidad de $408,898.68 
(cuatrocientos ocho mil ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 moneda nacional) de ahí 
que dicha cantidad dividida entre tres nos arroja la cantidad de $136,299.56 (trescientos treinta 
y seis mil doscientos noventa y nueve pesos 56/100 moneda nacional) cantidad multiplicada 
por dos partes  nos arroja como resultando las dos terceras partes la cantidad de $272,599.12 
(doscientos setenta y dos mil quinientos noventa y nueve pesos 12/100 moneda nacional) 
siendo esta la postura legal y que deberá cubrirse en primera almoneda.

A   T   E   N   T   A   M   E   N   T   E  
        Tepic, Nayarit;  a              

Lic. Miguel Ángel Arciniega López
Secretario Acuerdos de este Juzgado Tercero de Primera 

Instancia del Ramo Mercantil 

Para publicarse dos veces dentro de nueve días en un periódico de amplia circulación en el 
estado  a elección del actor. 

EXPEDIENTE CIVIL 177/2022  

E D I C T O

C. ZENAIDA LOPEZ AGUIAR, 
BEATRIZ AGUIAR  ZEPEDA Y
JOAQUÍN AGUIAR  ZEPEDA
SE IGNORA SU DOMICILIO.

Por este conducto, se le hace saber, 
que dentro del expediente número al 
rubro indicado, relativo al juicio CIVIL 
ORDINARIO ,  promovido por JOSÉ 
AGUIAR YÁÑEZ, MARTIN AGUIAR 
YÁÑEZ y SALVADOR AGUIAR YÁÑEZ, 
en contra de ustedes, recayó un auto en 
el cual se ordena emplazarlos a juicio, 
haciéndoles saber que cuentan con el 
término legal de nueve días para que 
produzcan contestación a la demanda 
entablada en su contra y señalen 
domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad de Ahuacatlán, Nayarit, con 
el apercibimiento que de no hacerlo, se 
le declarará la correspondiente rebeldía y 
se les tendrán por contestada la demanda 
en sentido negativo, declarándoseles la 
correspondiente rebeldía y por perdido el 
derecho para hacerlo y además deberán 
señalar domicilio para recibir notificaciones 
en ésta ciudad, ya de que de no hacerlo, 
no se volverá practicar diligencia alguna 
en su busca y las posteriores notificaciones 
se les practicarán por medio de listas 
que se publiquen en los Estrados 
de éste Juzgado, a excepción de la 
sentencia definitiva, que le será notificada 
personalmente, quedando a su disposición 
las copias del escrito de la demanda y 
documentos fundatorios, en  la secretaria 
de este juzgado.

A T E N T A M E N T E.
AHUACATLÁN, NAYARIT, SEPTIEMBRE 

29 DEL AÑO  2023

LIC. LUZ ELENA FLORES RUVALCABA.
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO. 

NOTA: PARA PUBLICARSE POR DOS VECES 
CON UN MÍNIMO DE TRES Y UN MÁXIMO 
DE OCHO DÍAS ENTRE UNA Y OTRA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN 
A ELECCIÓN DE LA PROMOVENTE.

MONITOR 
POLÍTICO

Julio Casillas Barajas

53 años impartiendo clases

La histórica maestra universitaria Carolina Cervantes
* “A veces digo: ‘bueno, ¿qué estoy haciendo aquí?’, pero me gusta, disfruto estar aquí y enseñar y una de las alegrías que más siento es que 

muchos de mis estudiantes son gente de bien, que me superaron.”

Día de las Naciones 
Unidas, 78 años 
alentando la paz 

en el mundo
Redacción 

El 24 de octubre de 1948 se instituyó el “Día 
de las Naciones Unidas” en conmemoración 
al aniversario de la entrada en vigor de la 
Carta de las Naciones Unidas de 1945, dicha 
resolución fue firmada por unanimidad por 
todos los países miembros; Posteriormente 
en 1971, la Asamblea General recomendó 
que este día se observara por los estados 
miembros como un día festivo.

Durante la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Organización Internacional, 
el 26 de junio de 1945, representantes de 
50 países firmaron la Carta,  Polonia no 
estuvo representada en dicha conferencia, 
sin embargo, la firmaría más tarde, 
convirtiéndose así en uno de los 51 Estados 
Miembros fundadores.

Cabe destacar que México es uno de 
estos 51 Estados fundadores que firmaron 
dicho documento; la delegación mexicana 
estuvo representada por Ezequiel Padilla, 
Manuel Tello y Francisco Castillo Nájera. El 
7 de noviembre de ese mismo año, nuestro 
país fue admitido formalmente en la ONU.

La ONU se fundó con la convicción de 
que las naciones cooperaran para resolver 
los conflictos pacíficamente y mejorar 
la vida de las personas. En la actualidad, 
193 Estados son miembros y están 
representados en el órgano deliberante de 
la Asamblea General.

La Organización de las Naciones 
Unidas trabaja desde muchos frentes 
para apoyar a los países en crear mejores 
condiciones de vida para sus habitantes; 
sus actividades se agrupan en cinco grandes 
funciones: mantener la paz y la seguridad, 
promover el desarrollo sostenible, defender 
la ley internacional, proteger los derechos 
humanos y distribuir ayuda humanitaria.

Asimismo, consta de seis órganos 
principales: La Secretaría, la Asamblea 
General, el Consejo de Seguridad, el Consejo 
Económico y Social, la Corte Internacional 
de Justicia y el Consejo de Administración 
Fiduciaria.

La conmemoración del Día de las 
Naciones Unidas abre un espacio para 
deliberaciones y exposiciones sobre los 
objetivos de la organización, así como para 
el debate sobre los problemas que afectan la 
paz mundial.

En las diferentes sedes de la ONU, de 
cada capital de los países miembros, se 
llevan a cabo actividades informativas 
abiertas al público; en estas actividades, 
funcionarios de esta organización instalan 
mesas de información en las cuales los 
ciudadanos pueden encontrar datos 
relacionados a la historia, funciones, 
programas e información actualizada de la 
organización.

Los tres engaños del 
carnal Marcelo

**Con más de 64 años de edad, el candoroso MARCELO EBRARD, sigue 
creyendo en la palabra de los políticos, acaba de ser víctima de DANTE 

DELGADO, el dueño del Movimiento Ciudadano

EL DÍA A DÍA 

En cualquier parte del mundo 
actual donde se encuentre el 
ser humano, necesariamente 

existe el ejercicio de la política. 
Actividad humana, que está en todos 
los espacios de las sociedades. 

En la economía. 
La educación. 
La salud. 
La seguridad pública. 
En la lucha diaria por el poder. 

ES UNA CIENCIA 
Es una ciencia que estudia, 

analiza y explica todas las cuestiones 
y circunstancias que se dan entorno 
al poder. Como también a la capacidad 
de una persona o grupo de personas, 
para influir en un grupo social 
determinado. 

Está asociada a la forma de las 
decisiones que se toman en un grupo. 

De esta manera, forma parte 
de las relaciones de poder de los 
individuos. 

Influye en la distribución de 
recursos o de status. 

ES UN ARTE 
Como arte, está sujeta a un 

conjunto de reglas básicas. Muchas de 
las cuales, son de carácter universal. 

Otras, por la idiosincrasia, que 
es la forma de pensar de cada pueblo, 
tienen algunas variaciones, de 
acuerdo al lugar geográfico. 

Teniendo en este último sentido, 
influencia los usos y costumbres de 
los pueblos. 

EN BREVE 
Esta ciencia como doctrina 

manejada por los partidos políticos, 
se verá en acción a fines de noviembre. 
Convirtiendo a sus aspirantes, en 
precandidatas de las de la alianza 
de Morena, PT, PVEM, como a Claudia 
Sheinbaum, o a Xóchitl Gálvez por 
PAN, PRI, PRD. E igual al o la que 
postule el M C. Como ciencia, la 
veremos concretizada. 

En estudios de encuestas. 
Análisis para el manejo de 

propuestas. 
En manejos de imagen. 
En técnicas para el manejo de 

promoción y publicidad. 

JUNTO A ESO 
Junto a eso, vendrán las reglas 

que hacen de la política todo un arte. 
Reglas que se manejan para tener 
el perfil que les permita competir a 
hombres y a mujeres. Para hacer valer 
la equidad de género. Las cuotas de 
poder, para los grupos al interior de 
los partidos. Los apoyos convenientes 
para los que están cerca de las 
decisiones. O de quienes de plano las 
toman.  

La interpretación oportuna 
de los tiempos. De la valoración de 
acciones y trabajos previos. 

De los famosos méritos o las 
acciones de presión, con los grupos 
idóneos de respaldo, que empujan a 
alguien para estar en las boletas. 

Eso y más. 

LOS CAMBIOS DE VÍA 
Muchas y muchos, están 

dando oportunamente, antes de las 
decisiones, los sonados cambios de 
vía política. Al pasar de un partido a 
otro. Al ofrecer servicios, disciplina 
y disposición a competir con otros 
colores, incluso, con una ideología 
diferente a su partido anterior. De 
esos casos, está llena la política real 
mexicana. Pero también la política 
latinoamericana y la del mundo.  

OPORTUNO Y OPORTUNISMO 
Es en este tipo de cambios, 

donde a veces se confunde el cambio 
oportuno, a tiempo, con el cambio 
para ser beneficiada o beneficiado, 
conocido como oportunismo. En 
el partido de origen del o la que 
se fue, le llamarán seguramente 
oportunismo. El o la que se salió 
de su partido y se fue a otro nuevo, 
siempre tendrá un “argumento”, 
para justificar su salida.  

Invocará un agravio. 
Señalará una marginación. 
Se escudará en la violación de 

algún derecho. 
O dirá que lo hizo para que no 

terminaran con su carrera política. 
En fin, los “argumentos” para 

el que se sale de un partido, siempre 
estarán de un lado que señala y 
exhibe y de otro, que trata de justificar 
la acción. El que se sale, rechaza 
los términos de: tránsfuga, traidor 
o traidora, oportunista o de caza 
posiciones. Pero la verdad, es que este 
tipo de situaciones, las vieron, las 
tendrán y vivirán todos los partidos 
políticos. 

CIENCIA Y ARTE DE LA POLÍTICA 
Por Juan Alonso Romero 

Para irnos entonando…

INTERESANTES LAS 
ELECCIONES  2024 EN MÉXICO

·         Además del Presidente de la República,  
también se elegirán más de 20,000 cargos 

de elección popular
·         Se incluyen 128 senadores y 500 diputa-

dos federales
·         Como ya informamos, se renovarán 

nueve gubernaturas, así como integrantes 
de 31 congresos locales, añadiendo ayunta-

mientos

SEREMOS ALREDEDOR DE 95 MILLONES DE 
VOTANTES

Amigas y amigos, les contamos en esta 
ocasión, que el próximo 2 de junio 
del 2024, los mexicanos estaremos 

frente a la decisión de elegir al sucesor de 
Andrés Manuel López Obrador, el primer 
mandatario federal emanado de una fuerza 
política de izquierda.

En números aproximados, se estima 
que más de 95 millones de mexicanos 
a c u d i r e m o s  a  l a s  u r n a s  a  e s c o g e r  a 
quien será la o el Presidente número 66 
del país y el sucesor de Andrés Manuel 
López Obrador.   Hace pocos días (el  31 
de agosto de 2023) ,  el  listado nominal 
se integraba con 97 millones 727,250 de 
ciudadanos. Reportan que el sexenio de 
López Obrador será el más corto desde el 
gobierno del General Lázaro Cárdenas (1 
de diciembre de 1934-30 de noviembre de 
1940), dado que con la reforma político-
electoral de 2014 se modificaron las fechas 
d e  e n t r e ga - r e c e p c i ó n  d e  l o s  p o d e r e s .  
Aquí ,  se  estableció  que la  transición 
del Poder Ejecutivo Federal se realizará 
el 1 de octubre y no el 1 de diciembre, 
como ocurrió hasta ahora,  con lo cual, 
el  Ejecutivo federal  actual  gobernará 
exactamente durante 2,131 días.

 PARTIDOS Y CIUDADANOS EN CONTIENDA. 
OJALÁ QUE NO HAYA INCIDENTES

Se prevé que el  2 de junio del año 
venidero, en la elección, participarán de 
forma individual o coaligada, los partidos 
Acción Nacional (PAN) ,  Revolucionario 
I n s t i t u c i o n a l  ( P R I ) ,  d e  l a  R e vo l u c i ó n 
Democrática (PRD),  Morena, Movimiento 
Ciudadano (MC), Verde Ecologista de México 
(PVEM) y de Trabajo (PT).

Para no hacernos bolas, se elegirán 128 
senadores y 500 diputados federales, en 
tanto que se renovarán ocho gubernaturas 
y la jefatura de gobierno de la Ciudad de 
México:  cinco de ellas gobernadas por 
Morena; dos por el PAN, una por MC y PES, 
respectivamente.

Además,  en la  capital  también se 
elegirán a nuevos representantes de las 
16 alcaldías en la Ciudad de México; nueve 
gobernadas por la oposición y siete por 
Morena. No descartemos la renovación de 
los congresos estatales y la mayoría de los 
ayuntamientos del país.

REELECCIONES EN PUERTA

Para su información, Los senadores 
podrán ser reelectos por una sola ocasión 
para ocupar el mismo cargo durante el 
periodo inmediato y los diputados hasta 
en tres.  Una vez transcurridos dichos 
periodos consecutivos, podrán presentarse 
nuevamente como candidatos al mismo 
cargo una vez pasado, por lo menos, un 
periodo intermedio. Se esperan reelecciones 
de legisladores federales y locales, además de 
alcaldes. Ojo con eso.

Con excepción de Coahuila (PRI) , 
en donde además de la gubernatura se 
eligieron diputados locales en 2023, los 
restantes congresos locales también deberán 
renovarse.

La jornada electoral iniciará a las 7:00 
horas con la ceremonia de honores a la 
bandera. Después, en punto de las 8:00 horas, el 
Instituto Nacional Electoral (INE), ya renovada, 
declarará al Consejo General en sesión 
permanente para seguir los pormenores de la 
jornada comicial. Por la noche, se conocerán los 
resultados preliminares de la votación.

RUMBO A 2024, ¿MISMAS REGLAS O NUEVA 
REFORMA ELECTORAL?

A u n q u e  d e s d e  2 0 2 2  e l  p r e s i d e n t e 
Andrés Manuel López Obrador y Morena 
impulsaron una nueva reforma electoral, 
el pasado 22 de junio, tras una serie de 
recursos presentados por la oposición en 
contra de la aplicación de esta reforma, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) determinó invalidar el “Plan B”.

En 2024, las reglas de la contienda 
electoral presidencial serán las mismas que 
hasta este 2023 se aplicaron en los procesos 
del Estado de México y Coahuila.

No cabe duda que lo ingenuo, 
cándido, inocente, candoroso, 
crédulo e incauto, no se quita 

ni siquiera con la edad, es decir, no sólo 
los niños son unos inocentes, existe 
un numeroso grupo de personas ya 
de cierta edad, que cuando menos 
aplicando el dicho de que más sabe 
el diablo por viejo que por diablo, 
debieran aprender cuando los están 
engañando, es decir, ciertamente a 
un niño usted le dice que si se porta 
mal “no le va a traer nada el niño 
Dios, o los Santos Reyes”, el pequeño 
podría cambiar su conducta y 
comportamiento e incluso ser 
obediente. 

Pero que usted le diga esto a un 
viejo de 64 años, y que este hombre de 
seis décadas de edad, empiece a ponerse 
nervioso porque no le van a traer nada 
los santos reyes, sonaría un tanto quizá 
ridículo o risible, simplemente por 
creer lo que no es real y cree que se le va 
a cumplir.

Pues mire, eso exactamente le ha 
pasado al conocido carnal MARCELO, 
me refiero a  Marcelo Luis Ebrard 
Casaubón, quien nació en la Ciudad 
de México,  el 10 de octubre de 1959, es 
decir acaba de cumplir los 64 años de 
edad, con 13 días, y quien es un político 
e internacionalista mexicano y hasta 
hace poco, era miembro del partido 
Morena.

Pues sucede que al pobre e 
ingenuo carnal Marcelo, le dieron 
cuerda en el partido del Movimiento de 
Regeneración Nacional, mejor conocido 
como MORENA, diciéndole que él iba a 
ser el candidato a la presidencia de la 
república, y por consiguiente, el sucesor 
de ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, 
pero como en aquel programa de 
la televisión del canal 13, cuando 
todavía era del gobierno federal, se 

llamaba IMEVISIÓN por entonces, en el 
programa la Caravana había un sketch  
llamado de La Pirinola, en donde un 
personaje llamado MARGARITO, que 
era Ausencio Cruz, quien siempre 
vestía andrajoso, y concursaba para 
llevarse el máximo premio del millón 
de pesos, siempre estaba a punto de 
sacarse el premio, pero luego le hacían 
la pregunta más inesperada y obvio, no 
la sabía y entonces el conductor que 
era VÍCTOR TRUJILLO, el actual payaso 
BROZO, le gritaba la frase que se hizo 
famosa: ¡Lástimaaaaa Margaritoooo ! , 
esto en alusión a que nunca se sacaba 
el premio.

Bueno, pues a nuestro querido 
amigo MARCELO EBRARD, le hicieron 
creer que sería el candidato de 
MORENA  a la presidencia del país, y el 
resto era pan comido, es decir cosa de 
trámite pasar las elecciones y llegar 
a la presidencia, pero luego de usarlo 
sin darle recursos, mientras que a 
la candidata extraoficial, la señora 
CLAUDIA SHEINBAUM, le organizaban 
reuniones multitudinarias en todos 
los estados, pues notó el señor EBRARD, 
como que algo andaba mal, así que 
dadas las encuestas, nuestro carnalito, 
no entró ni siquiera como cercano a 
los números de la doctora SHEINBAUM, 
primer engaño.

Posteriormente le dijeron que 
no se fuera de MORENA, y el dijo que 
se quedaba siempre y cuando le 
admitieran una impugnación ante 
los tribunales electorales en donde 
demostraría que hubo inusitado apoyo 
para la doctora CLAUDIA, mientras que 
para el, no hubo ni siquiera para las 
tortas, cuando vieron que esta era una 
manera de ganar tiempo, el partido 
MORENA, le dijo que se haría como él 
decía, que le admitirían la denuncia 
para analizarla, lo que nunca le dijeron 

es que sólo la recibirían, la archivarían 
varios días, y luego le contestarían que 
todo estuvo bien, y que no se repondría 
el proceso. Este fue el segundo engaño.

Luego, viendo que era un 
candidato que podría atraer votos, el 
viejo zorro llamado DANTE DELGADO 
RANNAURO, dueño del partido llamado 
Movimiento Ciudadano, MC, por sus 
siglas, lo anduvo mareando, diciéndole 
que él podría ser el candidato del MC, 
para la presidencia de la república, 
y que el Partido Naranja, vería con 
buenos ojos su postulación.

Mientras esto le decían, había 
rumores de que SAMUEL GARCÍA , 
podría ser el candidato de MC,  a la 
presidencia, entonces DANTE, se 
adelantó para decir que SAMUEL, no 
estaba preparado para ser el candidato 
a la presidencia del país todavía, esto 
para seguir dándole cuerda a MARCELO 
EBRARD, como posible candidato, así 
que se dijo que SAMUEL, era un político 
novato y que le faltaba aprender más, 
claro, en buen carnal MARCELO, debió 
haber intuido que se movía en terrenos 
de políticos, pero nunca notó que a sus 
espaldas se hacían señas burlescas.

Bueno pues ayer, el que nunca 
renunciaría porque estaba muy novato 
para ser el candidato a presidente de 
México, por su edad y poca experiencia 
política, sí renunció, y solicitó a través 
de un escrito, presentado ante el 
Congreso de Nuevo León una licencia 
temporal por seis meses con el fin de 
contender en el proceso interno por la 
candidatura de Movimiento Ciudadano 
a la Presidencia de la República. 

La petición fue presentada por su 
Consejero Jurídico, Ulises Carlín, en el 
documento se explica que el Secretario 
General de Gobierno, Javier Luis Navarro 
Velasco quedaría como encargado de 
despacho para darle continuidad a un 
ejercicio democrático.

Mientras tanto, el astuto dirigente 
y hombre de negocios políticos, 
usufructuario del  Movimiento 
Ciudadano, el senador Dante Delgado, 
líder nacional de Movimiento 
Ciudadano, afirmó que el Gobernador 
Samuel García es una opción interna 
y Marcelo Ebrard una externa para 
ser postulados a la Presidencia de la 
República, o sea, zorro como siempre;  
y ustedes ¿a quién creen que postulará 
un partido a candidato, cuando tiene 
a un elemento del propio partido y a 
uno que viene de fuera?...tercer engaño 
para nuestro querido carnal MARCELO, 
espero que ya por favor no vaya a 
esperar su regalo de los santos reyes…
hasta mañana

 VEREMOS Y DIREMOS.

Por OSCAR VERDÍN CAMACHO/
relatosnayarit 

Hace 53 años, la Preparatoria 
6  d e  l a  n a c i e n t e 
Universidad Autónoma 

de Nayarit (UAN), ubicada en 
Ixtlán del Río, enfrentó la falta 
de un maestro para impartir 
la clase de química. El director 
Roberto Coronado Rivera preguntó 
entonces  a  Carolina Adela 
Cervantes Cortina, estudiante de la 
Universidad de Guadalajara (UdeG), 
si podría ayudarle a impartir la 
materia puesto que precisamente 
ella estudiaba química.

La joven que cursaba el 
segundo año en la UdeG aceptó el 
desafío y el 30 de octubre de 1970 –
un año después del nacimiento de 
la UAN- fue su primer día laboral 
en la que desde aquel momento 
ha sido como su casa, aunque se 
le tuvo que adaptar el horario: se 
iba de Ixtlán del Río a Guadalajara 
el domingo y regresaba el viernes 
para dar clases por la tarde, 
lo mismo que el sábado en la 
mañana.

La maestra Carolina no sólo 
es la de mayor antigüedad en la 
Universidad, sino que continúa 
impartiendo clases, y aunque ya no 
en la Preparatoria 6, sí en la Unidad 
Académica de Ixtlán del Río de la 
UAN, de la que los últimos cinco 
años ha sido directora y cuenta 
con las carreras de Ciencias de la 
Educación, Derecho, Psicología, e 
Informática.

Este lunes, en un encuentro 
con este reportero en la Biblioteca 
Magna de la Universidad, la 
maestra comenta que durante 
27 años impartió la materia de 
química y, tras la creación de la 
Unidad Académica del Sur, ahora 
de Ixtlán del Río, fue coordinadora 
de Informática y Estadística, 
además de formar parte de la 
primera generación de egresados 
de Derecho, lo que le permitió 
litigar y dar clases de ese ramo: en 
la actualidad imparte las materias 
de procesal fiscal, acciones civiles 
y política educativa, esta última 
en la carrera de Ciencias de la 
Educación.

La maestra llegó a Ixtlán del 
Río a los siete años con cuatro 
hermanas más pequeñas y al 
lado de su mamá Piedad Cortina 
Castro, tras la muerte de su papá 
José Sergio Cervantes Barclair, 
en Xalapa, Veracruz. Se hicieron 
cargo del restaurante “Veracruz”, 
donde ahora se encuentra la Caja 
Mexicana.

Cursó la Preparatoria 6 en el 
Instituto de Ciencias y Letras del 
Estado de Nayarit, antecesor de la 
Universidad.

“Para mi es un gusto ver como 
ha crecido la Universidad en estos 
años, en su infraestructura, sus 
instalaciones; conozco todas sus 
unidades académicas del estado 
y tenerlas en muchas partes es 
muy bueno para que todos los 
jóvenes puedan estudiar. Yo creo 
que una época muy bonita donde 
la Universidad arrancó y significó 
lo que es ahora fue con el maestro 
Germán Rodríguez en la Rectoría. 
Es un pilar, junto con el doctor 
Julián Gascón Mercado.”

De la rectora Norma Liliana 
Galván Meza señala que la ve bien, 
trabajando en hacer el mejor papel 
posible, aunque todavía advierte 
resistencias para dejarla crecer por 
todos los problemas que arrastra 
la UAN de muchos años. Cree que 
en los cerca de cinco años que 
aún le quedan en la Rectoría irán 
haciéndose sentir los cambios que 
la rectora va impulsando.

Tan sólo ejemplifica que 
durante décadas se crearon 
fundos familiares al interior de la 
UAN, tanto de maestros como de 
trabajadores administrativos, pero 
es un mal que se heredó, que ahora 
está cambiando y que además 
es exigido por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP).

S i  b i e n  s e ñ a l a  q u e  e l 
universitario en lo general 
debería ser mejor pagado, también 
advierte que se necesita un mayor 
compromiso laboral de muchos 
que estaban acostumbrados 
a inercias sin que hubiera 
repercusiones. Por ejemplo, en los 
últimos meses se han aplicado 
descuentos a docentes que sin 
justificación incumplían con sus 
horas de trabajo, aspecto que se ha 
ido mejorando.

Añade que ella misma debe 
justificar el por qué estuvo en Tepic 
este lunes, para acompañar a un 
grupo de estudiantes a un evento, 
y justo antes del mismo pudo 
atender a este reportero.

“En los últimos cinco años, 
como directora, me ha tocado 
vivir lo más álgido de mi carrera 
en la Universidad: la pandemia 
del Covid, el atender este cambio 
complicado de las ocho horas 
con los maestros, el retiro de 
varias cláusulas del contrato 
colectivo de los sindicatos. Todo 
de repente y a veces digo: ‘bueno, 
¿qué estoy haciendo aquí?’, pero 
me gusta, disfruto estar aquí y 

enseñar y una de las alegrías 
que más siento es que muchos 
de mis estudiantes son gente 
de bien, que me superaron, que 
han sido funcionarios y buenos 
profesionistas. Por mencionar 
uno, Alfredo González Cambero, 
que trabaja para la UNESCO –la 
Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura.-

Entre las muchas anécdotas 
que la maestra Carolina recuerda 
de estos 53 años fue que a través 
de la materia de Desarrollo de 
la Comunidad se propusieron 
mejorar el acceso a la Preparatoria 
6, donde fue subdirectora, y con los 
estudiantes trajeron en góndola 
del río Grande la piedra que era 
necesaria. 

“Estuvimos yendo por la 
piedra los sábados. Pintábamos 
la escuela cada semestre. Cuando 
se creó la Unidad Académica nos 
dijeron que los estudiantes nada 
más cursarían dos años y los 
restantes de su carrera tendrían 
que venir a las escuelas de Tepic; 
entonces un día nos venimos 
en un camión con un grupo de 
estudiantes. Nos trajimos a una 
alumna que ya tenía un niño para 
que se vieran las dificultades. Vino 
Héctor Estrada, coordinador de 
Derecho, y yo como coordinadora 
de Informática y Estadística. Se 
logró que las carreras fueran 
completas en nuestra Unidad 
Académica, donde en la actualidad 
contamos con 220 estudiantes, 
principalmente de Ixtlán del 
Río, Amatlán de Cañas, Jala, 
Ahuacatlán, pero no sólo de las 
cabeceras municipales sino de 
los pueblos de la región, incluso 
algunos de La Yesca, de Jalisco, 
o que son originarios de otros 
estados como Guerrero.”

En opinión de la directora, la 
Universidad necesita tener mayor 
difusión de las cosas que hace en 
beneficio de la sociedad: “que se 
sepa más lo que estamos haciendo, 
porque mucha gente no lo sabe o le 
queda nada más lo negativo.”

S e ñ a l a  q u e  e n  e l 
Ayuntamiento de Ixtlán del Río los 
estudiantes de Derecho cuentan 
con un bufete a través del cual 
orientan a los ciudadanos en 
aspectos jurídicos, guiados por 
maestros. O bien los alumnos de 
Psicología que prestan su servicio 
social  y  prácticas 
donde el Sector Salud 
les asigna.

“Yo quisiera, ojalá 
lo lográramos, que los 

que trabajamos en la Universidad 
la sintiéramos como una parte de 
nosotros, no sólo un trabajo para 
venir por el centavo.”

Entre los muchos recuerdos 
que guarda está la de una época 
en que se efectuó un cambio en el 
plan de estudios de preparatoria 
y debían intercambiar puntos 
d e  v i s t a  l o s  m a e s t ro s  d e 
planteles del sur:  Bahía de 
Banderas, Compostela, Ixtlán 
del Río y Ahuacatlán, por lo que 
periódicamente se visitaban entre 
sí, o una ocasión en que al salir de 
una reunión en la Preparatoria 
1, ya por la noche, el vehículo 
en que se trasladaba junto a 
otros universitarios tuvo que ser 
escoltado, con un carro adelante 
y otro atrás, para evitar que 
integrantes de la Unidad Liberal 
Benito Juárez intentaran hacerles 
daño.

También hizo referencia 
a entrevistas con el presidente 
m u n i c i p a l  E z e q u i e l  P a r r a 
Altamirano por el problema que 
representaba un baldío frente a 
la Preparatoria 6, con la presencia 
de vehículos manejados a alta 
velocidad, por lo que se construyó 
la plaza Juárez y, añade, los 
estudiantes ayudaron a bajar el 
adoquín llevado en camiones.

En la Unidad Académica 
de Ixtlán del Río se imparten 
clases regularmente de ocho de la 
mañana a ocho de la noche. 

“Yo estoy más o menos de 
nueve de la mañana a dos de la 
tarde, y de las cuatro o 4:30 hasta 
las ocho.”

- En la noche, ¿usted es la que 
cierra la escuela?

- Sí, yo soy la que cierro.
Sí, así me la imagino.

(Foto: Oscar Verdín/
relatosnayarit)

* Esta información es publicada 
con autorización de su autor. Oscar 

Verdín Camacho publica sus notas en 
www.relatosnayarit.com 
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La Serpentina
Los tres engaños 

del carnal Marcelo
Guillermo Aguirre

Ciencia y arte
de la política
Juan Alonso Romero

Con presencia del DIF

Gobierno que atiende a 
infantes y adolescentes

Ernesto Acero

El chiste del dinero

El camino hacia una vida 
económicamente saludable

Judith Chavez

PÁGINAS 2 Y 4A

A personas con 
discapacidad visual

Entrega 
DIF estatal 

bastones 
blancos 

La titular de la asistencia 
social en Nayarit, Beatriz 
Estrada Martínez, destacó 
la importancia de este tipo 
de apoyos para las y los 
beneficiarios, quienes podrán 
realizar sus actividades 
cotidianas con mayor 
orientación, estabilidad y 
confianza

Con la finalidad de ayudar a la personas con 
discapacidad visual a desplazarse de forma más 
segura, la presidenta del Sistema DIF Nayarit, 
doctora Beatriz Estrada Martínez, encabezó la 
entrega de 32 bastones blancos para igual número 
de beneficiarios, todos integrantes de Invidentes 
y Débiles Visuales de Nayarit A.C. 

Esta entrega se realiza como parte de la 
conmemoración del Día del Bastón Blanco —que 
tuvo lugar el pasado 15 de octubre —. Durante 
su intervención, la titular de la asistencia social 
en Nayarit, destacó la importancia de este tipo 
de apoyos para las y los beneficiarios, quienes 
podrán realizar sus actividades cotidianas con 
mayor orientación, estabilidad y confianza. 

Redacción

Niñas y niños danzantes los protagonistas 

Celebrarán con festival el Día de la Danza en Tepic 
El Consejo Ciudadano para el Fortalecimiento a la Danza, apoyado por la Fundación Álica y la asociación civil Nayarit con 
Visión de Futuro realizarán este espectacular evento que busca celebrar y difundir la cultura nayarita en todos los rincones 
de la capital nayarita 

Solicita licencia 

Va Samuel García 
por la presidencia 

de México
Movimiento Ciudadano 
podría conseguir estar 
en la boleta de la mano 
del gobernador de 
Nuevo León, Samuel 
García, quien solicitó 
licencia ante el Congreso

El gobernador de Nuevo León, Samuel 
García Sepúlveda, solicitó una licencia 
temporal ante el Congreso del estado 
por  seis meses. De acuerdo con el 
escrito presentado, tiene el fin  “de 
competir para el puesto de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos”. Aunque 
no ha dado declaraciones hasta el 
momento, el todavía gobernador 
compartió historias en Instagram 
que confirman su  aspiración en las 
elecciones 2024.

NotiPress

Para el descanso eterno

Inauguran jardín Cedro, 
de Jardines de San Juan
En esta primera etapa se entregarán poco más de 500 propiedades. 

53 años impartiendo clases

La histórica maestra universitaria 
Carolina Cervantes

“A veces digo: ‘bueno, ¿qué estoy haciendo aquí?’, pero me gusta, disfruto estar aquí y enseñar y una de 
las alegrías que más siento es que muchos de mis estudiantes son gente de bien, que me superaron.”

Día de las 
Naciones Unidas, 

78 años alentando 
la paz en el mundo

La ONU trabaja para 
apoyar a los países 
miembros en la 
creación de mejores 
condiciones de vida 
para sus habitantes

El 24 de octubre de 1948 se instituyó 
el “Día de las Naciones Unidas” en 
conmemoración al aniversario 
de la entrada en vigor de la Carta 
de las Naciones Unidas de 1945, 
dicha resolución fue firmada por 
unanimidad por todos los países 
miembros; Posteriormente en 1971, 
la Asamblea General recomendó que 
este día se observara por los estados 
miembros como un día festivo.

Durante la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Organización 
Internacional, el 26 de junio de 
1945, representantes de 50 países 
firmaron la Carta,  Polonia no estuvo 
representada en dicha conferencia, 
sin embargo, la firmaría más tarde, 
convirtiéndose así en uno de los 51 
Estados Miembros fundadores.
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El 26 de octubre es oficialmente el Día 
de la Danza en el municipio de Tepic y 
para festejarlo se realizarán una serie de 
presentaciones dancísticas en diversos 
puntos de la ciudad, este será el segundo 
festival a celebrarse en la capital nayarita. 

Para esto se ha diseñado un programa 
de tres etapas, del 25 al 27 de octubre, la 
primera de ellas será dirigida a los pueblos 
originarios y que se llevará a cabo en la 
plaza principal de Tepic, mientras que la 

segunda jornada se va desarrollar en el 
jardín conocido como De los electricistas 
ubicado en la colonia Morelos.

“Este jardín se va a vestir de gala 
para recibir a esta organización, de esta 
celebración y de este festival con una 
jornada dedicada a la danza infantil, vamos 
a recibir grupos de infantes, que nos van 
a mostrar también esa riqueza cultural a 
través de la danza, pero la novedad es que 
son niños”, destacó Sergio Sartiaguín del 

Consejo Ciudadano para el Fortalecimiento 
a la Danza, quien organiza este evento.

Además, del consejo ciudadano, este 
espectacular evento es auspiciado por 
la Fundación Álica y la asociación civil 
Nayarit con Visión de Futuro (NAVIFU), dos 
organizaciones que se han caracterizado por 
impulsar y difundir la cultura en Nayarit. 

“Se hace un esfuerzo muy grande por 
traer y transmitir cultura que tenemos, 
con varias danzas y varias presentaciones 

donde podemos nosotros sentirnos 
orgullosos porque van a estar los pueblos 
originarios de Nayarit y que bueno hay 
que conocerlos porque nuestro presidente 
de Fundación Álica siempre nos ha dicho 
que un pueblo sin cultura es un pueblo 
indefenso”, sentenció Martha Elena 
Echevarría, directora general de Fundación 
Álica.
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Con la bendición del franciscano José 
Manuel Montañez, se inauguró la primera 
etapa de jardín Cedro en el parque funerario 
Jardines de San Juan.

El gerente general Miguel Ángel Mota 
dijo sentirse agradecido por la confianza 

que tienen los clientes. Aseguró que lo 
prometido por cada uno de los asesores 
de venta a los ahora dueños de estas 
propiedades, hoy se está cumpliendo: 
“Estamos inaugurando cerca de 510 
propiedades y es un agradecimiento para 

las familias y sobre todo en este mes ya 
a clientes que vinieron hoy como parte 
del agradecimiento a su lealtad, pues les 
estamos ofreciendo un bono de descuento 
muy especial para ellos o que pueden 
transferir a su familia”
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Hace 53 años, la Preparatoria 6 de la 
naciente Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN), ubicada en Ixtlán del Río, 
enfrentó la falta de un maestro para 
impartir la clase de química. El director 

Roberto Coronado Rivera preguntó 
entonces a Carolina Adela Cervantes 
Cortina, estudiante de la Universidad de 
Guadalajara (UdeG), si podría ayudarle 
a impartir la materia puesto que 

precisamente ella estudiaba química.

Oscar Verdín Camacho
relatosnayarit 
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Dice el gobernador a comunicadores

Junto con la ciudadanía cargo  
la deuda social de Nayarit

En ausencia de caminos, de escuela, drenaje, hospitales, la gente estaba contenida en sus demandas, y para no 
desesperarnos ni desilusionarlos mis años han sido una herramienta
En el caso del sector salud fui hacia el modelo de IMSS-Bienestar, por ordenado y disciplinado, como deben estar 
disciplinadas las instituciones al sector social
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